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•SECCÍ W

LEYES PROMULGADAS

LEY N’ 1311

~ < ' - -. -
to a lo dispuesto en el artículo 1? de esta ley,1 
eligiendo con preferencia, entre las calles que

’ carezcan de denominación. . i
j Art. — Comuniqúese, etc..
! Dada en .la fíala de Sesiones de la Honora.
. ble Legislatura, de la Provincia de Salta, a los
j trece días del mes de julio del año mil nove.
■ cientos cincuenta y uno.

organización y formación de las 
y para la mejor y más justa.
la niñez necesitada.'

: para que cada cooperadora .

POR CUÁNTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN1 
CON FUERZA DE j

J. ARMANDO CARO
Presidente

LEY:

ANTONIO MARTINA FERNANDEZ
Vicepresidente 29

Artículo 1? — Autorízase a la Municipalidad 
de’ Salta a realizar la clausura de las calles 

* de esta ciudad, comprendidas dentro de las* 
seis manzanas de terrenos situadas frente a 
los cuarteles de la guarnición militar y expro. 

. piadas para la ampliación de la plaza de ar. 
mas, cuyas calles son: General Alvear, Gene, 
ral -Bolívar y Almirante Brown desde Aniceto 
Latprre hasta José Félix Uriburu, y Manuel An_ 
zoátegui desde Alvear hasta Martín Cornejo.

Art. 2? — Autorízase, asimismo, a la Munici
palidad de Salta a donar sin cargo, al supe
rior gobierno, de la Nación y con destino a la- 
ampliación de dicha plaza de armas, la su-, 
perficie de las calles cuya clausura -se autori. ’ 
-za en el artículo primero de la presente ley.

Art. 3° — Comuniqúese, etc..
Dada en la 'Sala de Sesiones de la Honora. 

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a tre
ce días del mes de julio del año mil novecien
tos cincuenta y uno.

Femando Xamena
Secretario

Alberto A, Díaz
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO., JUSTICIA E 
' INSTRUCCION PUBLICA

les para 
mismas ' 
ayuda a 
Promover 
-fórme sus fondos propids para atender la' 
obliga,ció

■ b), acuc.rendo en ayuda de _ . x , 
cuando por-el escaso ¡número de adh©- 
rentes o 
no puedan llenar dicha finalidad. 
Fomenta] por todos los medios u 
canee, Id vinculación y cooperación púa ’ 
blica y 
los ’esco 
que pue 
labor * di' 
el públí

- tria.
Art. 3? — F<

m ■ determinado: *en el apart ado
las que,.

exiguos recursos de los mismos,

su al.

de los padres de 
.ares -con la pscuela/ a Fu de 

su

en especial la

no solamente

ANTONIO MARTINA FERNANDEZ 
Vicepresidente 2?

J. ARMANDO CARO
Presidente ’

Femando Xamena
Secretario

Alberto A. Díaz
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA

SaltaJ julio 30 de 1951.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Res 
gistro de Leyes y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco ‘

Es copia:
A. N. Villads

Oficia* Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

POR CUANTO:

LEY N9 1312

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 

í CON FUERZA DE

LEY

Artículo 19 — Desígnase con los nombres de 
: "República de Siria” y "República del Líbano”, 
respectivamente, a dos calles de esta ciudad.

Art. 2? — El Departamento Ejecutivo de lo 
-Municipalidad de lee Capital tomará tas medi
das pertinentes a; los. efectos del cumplimien.

da ésta llenar
láctica, sino también avivar en 
^6 el fervor y respeto a la' pag

jSalta, julio 30 de 1951.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese,- publíquese, insértese en el Re. 
gistro de Leyes y archívese.

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

Es copia:
Á. Ns- Víllada

Oficial Mayor de Gobierno, fus:;iicio é 1. Pública

LEY N9 1313

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
.DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY

ara atender Igs gastos que de_ 
mande el cumplimiento~c[e la (presente ley, créa, 
se un impuesto que gravará ¡toda orden de pa_ 
go abonada per las reparticiones públicas prd« 
vinciales y municipales, impuesto que se ha
rá efectivo - pe r medio de una estampilla que 
se pagará^ en ( 
mentó de ser < 
tilizada con la firma del 
de la repartición, de acuerdo a la - siguiente 
escala:

De más de
I .cien pesos o 
! Sobre el ’ e:

$ 0;30 por cada cien pesos o fracción. .
; Art. 49
*pago estuviei en comprendidos
o gastos a la vez, el descuento se hará pol
la suma parcial de cada |no de ellos, i de 

' acuerdo con
tículo 3?.

Í Art. 59

cada orden dp pago, en el mo-' 
abonada, la qiie deberá ser inu_ 
~ •tí—,— beneficiario o sello

$ 100 a $. l.OOu, $ 0.20 por cada 
fracción. |

scedente de $11.000 ■ se ’ aplicará

guando en unp misma orden de 
varios sueldos

la escala establecida en él qr-

Quedan exceptuadas de este im? 
Artículo 1? — Créase, con carácter permanen„ puesto las órdenes de pago

Ayuda a las Coopera,, siguientes conceptos:te, la Junta Provincial de
doras Escolares de los 
vinciales de enseñanza, 
Ministerio de Gobierno, 
Pública:

establecimientos pro. 
la que dependerá del 
Justicia e Instrucción

a)
b)
c)

Deuda pública; 
Renta € scolar;
Pago que hicieran los 
vincia
caja de 
Pagos 
ciones 
renta fiscal; y
Todos los pagos qtte 
partido íes provinciales..

Art. 2? •— Serán fines esenciales de la Junta:

a)
d)

b)

d)

Propender por todos los medios a su aF 
canee para que en las escuelas depen
dientes del Consejo General de Educa
ción /Como en las de enseñanza espe
cial, se formen cooperadoras que ayu. 
-den al alumnado necesitado y secunden 
a Imaestro para el mejor aprovechamien. 
to de la labor didáctica.
Para que a todos los niños concurrentes 
a las escuelas, por intermedio de las 
cooperadoras, les sea servido un vaso de 
leche o a falta de ésta, otro alimente 
adecuado.
Proveer de los útiles indispensables a 
los alumnos carentes de recursos, y a 
medida, que sus fondos le permitan, ad
quirir libros de texto para facilitarlos 
temporariamente a los mismo, tratando 
a la vez de formar en las escuelas pe
queñas bibliote'cas, de acuerdo a las ne
cesidades. e índole de cada- establecí-' 
miento. 
Vigilar el normal funcionamiento de las 
cooperadoras escolares, a los efectos de 

, que las mismas cumplan con. los fines 
de su creación, dictando normas genera-, drán designa]

extendidas por los

por depósitos, 
ahorro y descuentos;

que hicieran ei 
provinciales pqj

bancos de la pro. 
cuentas" corrientes,

ntre sí las repartí, 
r la percepción 4e

se efectúen a re_

Art. 6? Las 
el artículo’ 4? 
impuesto, depositarán del Ir al 5 de cada mes 
en el Banco Provincial de Salta a la orden de 
la Junta, el importe recaudado en el mes ante
rior, y 'son' directamente responsables - por 
valores qué le- entreguen a

Art. 7?
Cooperadoras 
cinco vocales 
de Gobierno,

Art. 8o — ¡i 
calidad dé v< 
General de 
ción de. Soci 
vincial de E'c.i 
que serán r < 
pudiéndose -designar entre ellos un vicepresi.

reparticiones pi
- quedan como receptoras de este /

rovinciales, que por

los .
la Junta.,

— La Junta Provincial de Ayuda a 
ará compuesta

dente.
Art. 9?

las
dé ’Escolares est

y será presidida por el Ministro 
Justicia e Instrucción Pública.

¡Serán miembros de la Junta, en 
ocales, el Presidente del Consejo 
Educación, el

édades Anónimas, el Director Pro. 
ucación Física 
ombrados por! el Poder Ejecutivo,. .

Jefe de la Inspec-

y dos-vocales más-.

Todos los miembros de la Junta 
desempeñarán sus- funcionas ad honorem. Po.

tr u-n administrador rentado, que
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tendrá' funciones* de tesorero y secretario de 
actas, y el personal que se consideré necesa. 
rio para su funcionamiento, no pudiendo in_

* vertirse en ''Gastos en Personal" y "Viáticos" 
- másy del 20 %- de la renta a percibirse.

Art. 10? — La renta a percibirse no podrá ser 
empleada más que en los fines expuestos.

Art. 11. ■— El Poder Ejecutivo reglamentará 
la presente ley dentro de los 90 días de su 
-promulgación.

Art. 12. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora„ 

ble Legislatura de la Provincia de Salta/ a los 
diecisiete días del mes de julio del año mil 
novecientos cincuenta y uno.

- * J. ARMANDO CARO
Presidente

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Vicepresidente l9 

en ejercicio

Alberto A. Díaz Fernando Xamena
Secretario Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA

Salta, Agosto l9 de 1951.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insértese en el Re„ 
gistro de Leyes y archívese.

CARLOS. XAMENA 
Pedro De Marco

-Es copia:
Á. N. Viilada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

.MINISTERIO DE GOBIERNO

JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA

Decreto N9 7660-Gr
Salta, julio 30 'de 1951. «

k ANEXO G — Orden de Pago? N9 263» 
Expediente N9 6498]5I.
Visto el presente expediente en el que el

• señor. Martín Gómez solicita se haga efectivo 
■ el pago de la suma de $ 1.031.20, cuyo reco

nocimiento de crédito lo dispone en su Art. 29 
el decreto N9 6773, de fecha 22 de mayo ppdo.;

y, CONSIDERANDO:

_ . Que dicho importe corresponde al traspaso 
de muebles y artículos varios a la Dirección 
Provincial de Turismo, en oportunidad al cam„ 
bio de local, donde actualmente funciona la 
misma;

Por ello, y no obstante lo informado por Con. 
tadurío: General a fojas 3,

El Gobernador de la Provincia

1 ’ DECRETA:

Art. I9 — Disponese que el crédito reconoci
do por decreto N9 6773, de fecha 22 de maya 
del año en curso, por la suma de UN MIL 
TREINTA Y UN PESOS CON 20)100 M]N.. ($

„1.03L.’20 m]n.), a favor ‘ de don MARTIN GO.
MEZ, por el concepto precedentemente expre

sado deberá liquidarse previa 'intervención 
de Contaduría General por Tesorería Genera] 
con imputación al Anexo G—■ Inciso Unico— 
Otros Gastos— Principal 3—- Parcial 13 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS X AMEN A ‘ 
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Viilada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 766ImG.
Salta, julio 30 de 1'951.
Expediente N9 6498|51.
Visto el decreto N9 7660, de fecha 30 del mes 

en curso, por el que se ordena liquidar a favor 
del señor Martín Gómez, la suma de $ 1.031.20 
en concepto de traspaso de muebles y artícu. 
los varios a la Dirección Provincial de Turismo, 
en oportunidad al cambio • de local; y • no obs
tante las observaciones formuladas por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia 
En acuerde de Ministros 

DECRETA:

Art. I9 — Insístese_ en. el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N9 7660, de fecha 30 del 
mes en curso.

Art. 29 — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas. , - :

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco • 

Pablo Alberto Baccaro _
Es copia:

A-. N. Viilada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública 

Decreto N9 7664-G.
iSalta, julio 30 de 1951.
ANEXO G — Orejen de Pago N9 265.
Expediente N9 3042|50, y 1565)51.
Visto el presente expediente en el que la fir

ma Buxton Ltda. domiciliados en Buenos Aires, 
presentan factura por $ 440, en concepto de 
reparaciones efectuadas al automóvil marca 
Hudson, que presta servicios en la Goberna. 
ción; y arento lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Reconócese un crédito en la su
ma de CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 
M|N. ($ 440 m|n.), a favor de la firma BUXTON 
LTDA., por el concepto indicado precedente
mente.

Art. 29 — Dispónese que el crédito reconoci- 
t do por el artículo anterior, por la suma de 
’ CUATROCIENTOS' CUARENTA PESOS M|N. ($ 
: 440), a favor de la firma BUXTON LTDA. con 
■ domicilio en Posadas 1245, Buenos Aires, por 
el concepto arriba expresado deberá liquidar
se previa intervención de Contaduría General 
por Tesorería General con imputación al Ane

Decreto N9 7668QG.
Salta, julio 30 de 1951. '
Expediente N9 6677)51.

• Visto lo solicitado por Jefatura de Policía, re
ferente o: la adquisición de 1.000 pares de bo
tines con destino a esa Jefatura; y

CONSIDERANDO: ' %

Que habiéndose solicitado precios a las dis
tintas casas del ramo, resulta mas convenien
te, conforme lo solicita Jefatura, la propuesta 
presentada por la firma J. Alonso y Cía. S. R. 
LTDA.;

Por ello, y atento lo informado por . Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. P — Adjudícase a la firma J. ALONSO 
y CIA. S. R. LTDA, la provisión de 1.000 pares 
de botines con destino a Jefatura de Policía, 
por un importe .total de CUARENTA Y NUEVE 

'MIL PESOS M|N. ($ 49.000), en un todo de 
conformidad a las características y especifica
ciones del presupuesto que corre a fs. II de 
estos obrados;- debiéndose imputar dicho gas
to al Anexo C— Inciso VIII— Otros- Gastos—- 
Principal b) 1— Parcial 46 de la Ley de Pre„

xo G—: Inciso Unico— Otros Gastos— Principal 
3— Parcial 3, de la Ley de'Presupuestó en vi
gor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér-
i tese en el Registro Oficial y archívese.

- > CARLOS XAMENA
Pedro D® Marco

Es copia.
A. N. Viilada t

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 7665-G.
•jSalta, julio 30 de 1951.
Expediente N9 3042)50, y 1565|51.
Visto el decreto N9 7664, de fecha 30 del 

mes en curso, por el que se ordena liquidar a 
favor de la firma Buxton Ltda. la suma de $ 
440, en concepto de reparaciones efectuadas 
al automóvil marca Hudson, que presta servi
cios en la Gobernación; y no obstante las ob
servaciones formuladas por Contaduría Gene
ral,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de 
lo dispuesto por decreto N9 7664, de fecha 30 
del año en curso.

Art. 29 — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras úblicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA. ' 
Pedro De Marco 

.Pablo Alberto Baccaro
Es copia:
A. No ViHada 1 -

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública
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supuesto en vigor.
Art. 29' — Comuniqúese? publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

Es copia. .
A, N. Villada ¡

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública ‘

Decreto N9 767Z.G. 
(Saltaz julio 31 de 1951. 
Vista la vacancia,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. l9 — Nómbrase Auxiliar l9 de la Direc. 
ción Provincial de Turismo, al señor PASTOR 
LOPEZ ARANDA.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér-! obrados, se des; 
tese en el Registro Oiicial- y archívese. inidos los requ:£

.|ciso 5? del Código Civil; poi

jprende »que s^ encuentran reu. 
sitos exigidas

CARLOS XAMENA ’
Pedro D© ■ Marco B Gob<

por el árt. 33, im 
ello, ‘

Es copia.
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I.. Pública

Decreto N9 768lmG.
Salta, agosto 1? de 1951.

i:.l Gobernador de la Provincia
DECRETA:

remador de La
DE U R E I

Provincia
A.

’uébense los e¡ >tatutos del "CLUB 
EMBARCACION", 

que • se agregan 
acordándosele la

Art. 
cutivo 
Salta,
Públicas

- CRUZ.

qué'^ se solicii
viles, extiéndanse 
an, en el sellado 
.a Ley de Sellos 
la entidad recu- 

¡to qúe fija el ar„ 
:ada ley, de con.

1? — Nómbrase Delegado del. Poder Eje» 
en el Distrito Municipal de la Ciudad de 

señor Secretario de Hacienda y Obras 
de la misma, don MIGUEL ANGEL

al

' Art. 2- — Comuniqúese, publíquese, 'insér- 
; tese en„el Registro Oficial y archívese.

¡ Art.l9.— Ap:
. ATLETICO LIBERTAD DE 

con sede en dicha localidad
¡ a fs. 4|9 de €¡stos obrados,
! personería jurídica solicitada
? Art. 29 — P^r la Inspección de Sociedades 
‘ Anónimas, 'Comerciales y Ci
los testimonios
que fija el artículo 41 de
número 706, declarándose a 
rrente exceptuada del impuej 
tículo 42, inciso c) de la ci 
formidad al te xto - del mismo

Art. 3? — Comuniqúese,
tr?r. en el Registro Oficial \

Es copia.
A. N. Villada ‘

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

x CARLC
Pedro

. Es copia:

□ublíquese, insér- 
: archívese. .
S XAMENA
De Marco . ’

Es copia;
A, N. Villada

hjial Llagar de Gobierno; Justicia é i. Pública ; Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

- A. N. Villada
le Gobierno, Justicia é I. PúblicaOficial Mayor

Decreto N9 7678„G.
«Salta, julio 31 de 1951.
Visto

julio de
a todo 
vincial,
das como descentralizadas; y,

el decreto N9 16.240 de fecha 16 de4 
1949 por el que se declaró en comisión 
el personal de la Administración Pro. 
tanto de las Reparticiones centraliza.

CONSIDERANDO: •

Que han desaparecido las causas que dieron
Q 

origen al citado decreto,
Por ello,

• Decreto N9 7682.G.
1 Salta, agosto l9 de 195L 

BÍ Expediente N9 6704)51.
j Visto este expediente’' en el que la Encarga-
• da de la Oficina de Registro Civil de Sedan.
tás (Molinos), señorita Elsa A. Durand, solicita 
autorización a fin de que don Pedro Rumag- 
noli, vecino hábil de esa licalidad suscriba 
acta de matrimonio de un miembro de la 
milia de la misma;

í ' por ello,

l9 de 1951.

en el que Mesa

f

un
fa-

Decreto N9 7684aG.
• Salta, agoste
• -Expediente N9 2328150.

Visto el presente expedient
General de Entradas, Salidap y Archivo, soli
cita la provisión de 
completo y ca 
al Ordenanza - 
das Alarcón;

t idado
^de la
y

,CON/SIDERANEO:

una bicicleta con equipo 
de seguridad con destino 
misma, ¡don Benito LeonL

El Gobernador de la Pj vine: a 
en Acuerdo Generod de Ministros 

DECRETA:

El Gobernado* de la Provincia
DECRETA)

’ Que a mérito de la cotización de precios rea
lizada resulta
! tada por Casa
I? 1.200 mln.;

más convenien
"Maldonado"

:e la oferta formu» 
al precio total de

— Autorízase a don PEDRO RUMAG- ! Por_ell°. y ciento lo informado por Contadu.

19 — Derógase el decreto N9 16.240
16 de julio de 1949, por el que se decía- 
comisión a todo el Personal de la Admi-

deArt. 
fecha 
ra en 
nistración Provincial, tanto de las Reparticio
nes centralizadas como descentralizadas. ¡

Aó. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- j 
tese en el Registro Oficial y archívese. f

Art.
NOLI,
ra suscribir un acta de matrimonio de un miem. * 
bro de la familia de la "Encargada de la OficL ! 
na de Registro Civil de esa localidad.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese..

a xi u. IA-/X iZuGOC \-l VziA-JJLX -L Lilvilv-/ X L LJ XVX ¿y VZT , — ■- j

vecino hábil de «Seclantás (Molinos), pa- , r^a ^eenral a fs. 13 de estos obrados,

El Gobernador de la
DE CREI

Provincia

Pedro Dq Mareo
CARLOS XAMENA

De Marco 
Alberto Fo Caro 

Octavio Alberto Guerrero
Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 7S79.G.,
Salta,. agosto l9 de 1951.
Visto Jo solicitado en nota N9 1246, del Mi. 

nisterio de Asuntos Técnicos de la Nación,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

: Art. I9
do" la provisi

i completo y candado de seguridad, al precio 
'total de UN - ———-

($ 1.200 m|n.)
; presta servicio > en Mesa General de Entradas 
Salidas^ y Archivo, don BEMTO LEONIDAS

Adjudicas© a la Casa "Maldona- 
5n de una bicicleta con equipo

Es copia.
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, jusñcia é I. Pública ALARCON; el

MIL DOSCIENTOS PESOS M|N. 
con destino al Ordenanza que

Decreto N9 7683„G«
' Salta, agosto-19 de 1951. 
| Expediente N9 6611]51.

gasto qué demande el cumpli
miento del presente decreto., deberá imputar- 

inciso I— Inversiones y reser»
deberá imputar-

’ se al Anexo
vas— Principe 1 b) 1— Parcial 13 del Presu
puesto vigente

• Art. 2o -omumquese, j
Visto el presente expediente en el que el tese en el Registro Oficial y 

CARLOS XAMENA
Pedro

“Club Atlético Libertad de Embarcación", en. 
tidad de carácter deportivo, solicita se le acuer- 
de personería jurídica, previa aprobación. de 
sus estatutos sociales, corrientes en estas ac
tuaciones; atento a lo informado por Inspec
ción de Sociedades Anónimas, Comerciales y 
Civiles a fs. 15; y

■ . ,' k , t\i , , ! CONSIDERANDO:Art..;l9.—. Designase Delegado de’esta Pro.1
vincia ante la Dirección General de Coordina ‘ Que el dictamen producido por el señor Fis. 
ción Agraria, al señor JORGE DURAND. cal de Estado'con fecha 19 de julio del año en 
GUASCH. ’ ■ . ’ U—- ----------------  —k_n_-

publíquese, Enser
ar chíve se.

De Marco
Es copia:

A. N. Villada
ie Gobierno, Justicia é I. PúblicaOficial Mayor

Decreto N9 768:
Salta, agoste

. Expediente N9 6703|51. - :
ñtado por la ^Dirección General

5.G.
l9 de 1951.

Visto lo solí
curso y que corre .agregada a fs.-16 de estos de Registro^Civil,
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El Gobernador- de la Provincia
’ DECRETA:

Art • l9 ¡— Acéptase la renuncia presentada 
por la Encargada de la Oficina de Registro 
•Civil .de Acambuco (San Martín), señorita SA_ 
TURNINA RUIZ; y nómbrase, en su reemplazo, 
a la - AUTORIDAD POLICIAL del lugar.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér- 
~ tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. 29 -— Comuniqúese, publiques©,. insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese..

■ - CARLOS XAMENA
Pedro ,Dg Maree

-El Gobernador de la .Provincia \ - ..
DE-GR E.T A : .

i Art,. 1?, — Incorpórase, 4por Contaduría Ge
neral, al Presupuesto vigente, la Ley N9 1305 
de fecha 13 de julio ppdo.

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría

Es copia:

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

>-A. N< Villada
OPicial Mayor de Gobierno, Justicia é’L Pública

mes en 
solicita

Decreto N9 7686„Gn
-■ iSalta, agosto l9 de 1951. 
'Expediente N9 6721(51.

-Visto la nota 1544 .de fecha 19 del 
curso, por la que Jefatura de Policía
La rectificación del artículo l9 del decreto .6499 
de! 10 de mayo ppdo., por el que se dan 
terminadas las Junciones al Comisario de 
categoría de Joaquín V. González (Anta)

■ Alberto B. Garbal,

por 
Ira. 
don

El Gobernador de la Provincia

Es copia:
A. N. Viljada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública General, liquídese - por Tesorería General dé
la Provincia, a favor de la. HABILITACION DE. 
PAGOS DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS,. 

! la suma de VEINTIDOS MIL CIENTO CUAREIL 
¡TA Y OCHO PESOS M|N. (£22.148), en la 
proporción que a continuación se detalla y 

Inciso 2—l Brin
de Presu»

Decreto N9 7688.G.
[Salta, agosto l9 de 1951/
Expediente N9 6742(51.
Visto este expediente en el que el Oficial 7° con imputación al Anexo A

de. Jefatura de Policía, don Angel T. Sánchez,1 cipal a) 1— Parcial 45 de la Ley- 
vigor: 
otros beneficios por ^18 
mayo hasta diciembre

solicita 6 meses de licencia por enfermedad; 
y atento lo informado por División de Personal,

El Gob.erncídoí de la Provincia

(6) meses de 1L 
goce de sueldo y

I Art. I9 — Concédese seis 
cencía por. enfermedad, con 
con anterioridad al día 6 del mes en curso, 
al Oficial 79 de Jefatura1 de Policía, don AN„ 
GEL T. SANCHEZ.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
. tese en el Registró Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

$ 14.498

puesto en
Sueldo y

días de
de 1951

Importe que corresponde liquidar 
desde enero al 30 de abril de
1952 ................................................. 7.650.

$ 22.148

1 Art. I9 —..Rectifícase el artículo l9 del. 
creta 6499 del 10 de mayo ppdo., en virtud a 
lo solicitado por Jefatura de Policía, dejándose 
establecido que se dan por terminadas Jas 
junciones al Comisario de Ira. Categoría de : 
Joaquín V. González (Anta) don Alberto B.
Garbal, por no ser necesarios sus servicios y . 

_ rio por razones de mejor servicio como errónea.
mente se consignara en el‘ decreto anterior, 
mente citado.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér- 
. tese en el Registro Oficial y archívese: .

de. érnc-, Justicia é I. Pública

Decreto^ N9 7689JGL
/Salta, agosto l9 de 1951...
Expediente N9 6743|5T. i

í Visto este expediente en el que el Agente J 
de Policía de Campaña, don Alfredo Paz, so» ! 
licita 45 días de licencia por enfermedad, con ! 
anterioridad al día 23 de mayo ppdo.; y aten. ' 
fo lo informado por División de Personal,

Art. 3? — El presente decreto será refrenda, 
do por S. S. el Ministro de Economía, Finan» 

' zas y Obras Públicas.
Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial v archívese.
CARLOS XAMENA

• Pedro D© Marco
¡ Octavio Alberto Gtaorem

Es copia: *
A» N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é-1. Público

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

El Gobernador ¿o ’a

DECRETA:

p A. ’N. Villada
Cñciál Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

el señor 
$ 400.—

Decreto: N9 7G87jG'.
- ' /.Salta, agosto l9 de 1951. 

Expediente. N9 2.077(51.
Visto este expediente en eU que

Mario Strazzplini, solicita pago de
en concepto de un concierto ofrecido por el 
.pianista Mario Magliani, para el que se ad_ 
quirieron .50 entradas; y atento lo informado 
por Contaduría General,

■I . <a
. Decreto N9 7B94„G«

'Salta, agosto l9 de 1951. 
Expediente N? 6582(51, 
Visto este expediente 

actuaciones relativas a 
cocina; y

en el que corren 
la provisión de

las
una

CONSIDERANDO:
: Art. I9 — Concédese, cuarenta y cinco (45) 
días de licencia por enfermedad, con anterio. 
ridad al día 23 de mayo último, y con goce de 
sueldo, al Agente de Policía de Campaña, don 

■ALFREDO PAZ. |
| Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér-: 
; tese en el Registro Oficial y archívese. i

CARLOS XAMENA 
Pedro D@ Marco

precios realizado porQue del concurso de
Jefatura, de Policía, resulta mas conveniente la 
propuesta presentada por- la Casa Istilart Ltd. 
de la ciudad de Buenos Aires;

Por
duría

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública '

Decreto N9 769UG.
'Salta, agosto l9 de 1951...
ANEXO- A — Ordbn de Pago N9 266.
Expediente N9 6755(51.
Visto la Ley N9 1305 de fecha 13 de julio 

ppdo., por la que se acuerda a Lq señora Ja- | 

- . viera Evelia Tejerina de Abramovich, en úsu < 
CIENTOS PESOS M|N. ($ 4Q0'.—^-)-z por el con; carácter de viuda del ex-Secretario de la H; 

‘ cepto precedentemente expresado, y con im- j Cámara de Diputados, don Meyer Abramovich, 
pútación al Anexo- C—Inciso XII— Otros Gas» I el importe de 1 año de los haberes ‘ correspon. 
tos™ Principal aj ‘-l-=- Parcial. 2 de la Ley de ’ dientes a dicho cargo, hasta el 30 de -abril ' 

-Presupuesto en vigor (Orden de Pago- Anual t dé 1952'; y atento lo informado por Contaduría
JJ9 78). . . - - General, . I

‘El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A:

- .Art. I9 — Autorízase a
ASUNTOS CULTURALES, 
.Representante del pianista 
don Mario Strazzolini, la suma de CUATRO,

la DIRECCION DE 
a liquidar al señor 

Mario Magliani,

ello, y atento lo informado por Conta_ 
General,

DECRETA:

l9 — Adjudícase a la CASA ISTILARTArt.
LTDA. lo: provisión de una cocina con destino 
a Jefatura de Policía, por la suma de SIETE 
MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS CON 10(100 
M|N. ($ 7.127.10), en un todo de conformidad 
a las características y especificaciones del pre
supuesto que corre a fs. 22 de estos obrados; 
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo C— 
Inciso VIII— Otros Gastos— Principal b) 1— 
Parcial 31 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco -

Es copía: ~ ,
’ A. Ñ. Villada ‘ _ ■ < . •
Oficial Mayor de Gobierno, -Justicia é -I. Pública
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Decreto N9 7695.G.
)Salta, agosto l9 de 195-1.

"a V. S., solicitándole quiéra tener a bien dis^ 
'-poner -lo -pertinente, -a los efectos de que-se 
"dicte decreto acordando una sobreasignación 
"de' $ 100.—-, al .Comisario Inspector de esta 
"Gobernación, .don- José0 Roberto Méndez, y

-El .Gobernad©! de la Provincia
• *. DECRETA:/

Art. P’— Nombrase, interinamente y en -co„ "uña' “ZOO'.'-—) YllVíáÉílftádb Pagador de la
"misma don Fernando Figueroa, las que debe», 
"rán regir a partir del I9 del corriente mes. 
"Al agradecer su atención, saludo a V. S. con 
"mi mayor consideración'.

Wñistekio -dé

.Resolución -1F 653.G,
'misión, Juez de 'Paz Propietario del Distrito Mu. 
' nicipal de Iruya, cd señor MARTIN VELAZ.
QUÉZ.

Art. 2- —• Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial" y archívese

//Salta,-agps to l9 de Í951. 
Expediente

CARLOS XAMENA 
-Pettto We M&rco

i Por ello y atento lo informado por Contadu. 
ría General a fs. 2,

N9 1489)51.
Visto el-presente expedie 

sión de Personal y Ceremc 
visión de una máquina de 

rbiendo' la Dirección General, de 
efectuado el concurso de precios

nte en el que Divi. 
nial, solicita la pro
escribir de 180 es.

Es copia: r
A. N. Viilada

Oficial Mayor de Gobierno, justicia é I. Pública

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

, Decreto N9 769S_GB
/Salta, agosto l9 de 4951.
Expediente N9 6739)51
Visto la nota N9 1559 . de fecha 24 del mes 

en curso, de Jefatura de 
solicitado en la misma,

Policía; y atento lo

suma de CIEN PE»
/ JSQS M[N. (.$ LOO.— m|n), al Comisario Inspec» ; 

tur de la Gobernación don JOSE ROBERTO 
MENDEZ, y la cantidad de DOSCIENTOS PE
SOS M|N. ($ 
de la misma 
pectivamente, 
mensual con 
año en curso.

Art, l9 — * -Asígnase la

200 m|n.), al Habilitado Pagador 
don FERNANDO FIGUEROA res. 
en concepto de sobreasignación 
anterioridad, al l9 de julio del

El Gobernador de
D É C R E

la Provincia
T A :

Art. I9 — Déjase cesante, a partir del día 
l9 de agosto próximo, al Oficial Meritorio de 

^Jra. -categoría de la División de Investigacio
nes de Jefatura de Policía, don JUAN F. ES- 

. GANDELL.
' Art. 2o — Comuniques©, publíquese, insér- 

/ tese *en el Registro Oficial y archívese:

'CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

- Es copia:
A. N. Viilada

Oficial Mayor-'de Gobierno, Justicia é T. Pública

Decreto N9 7697.G,
[Salta, agosto I9 de 1951.
Expediente N9 6744)51.
Visto este expediente en el que el Agente 

del Cuerpo de Bomberos, don Héctor Villalva, 
solicita 40 días de licencia por enfermedad; 
y atento lo informado por División de Personal,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art., I9 — Concédese cuarente (40) días de 
licencia por enfermedad, con goce de sueldo, 
con anterioridad al día 30 de mayo ppdo., al 
Agente del Cuerpo de Bomberos, don HEC
TOR VILLALVA.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

‘ ‘ garlos Camena
-Peálw -Dé ’Mmcd

Es ■ copia:
- A. N. Viilada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia "ó L Pública

Decreto N9 775EG.
(Salta, agosto l9 de 1951.
Expediente N9 6720)51..
Visto el memorándum Ñ9 43 de la Secreta, 

ña General de la- Gobernación, que dice: 
"Señor Ministro: Por disposición de S. E. .el se. 
"ñor Gobernador, tengo -el .agrado de dirigirme

_ pacios; y ha]
Suministros, 
correspondiente, a las casas del ramo, y aten» 
to lo informado <por . Contaduría General, .’

•El "Ministró die Gobierno, Justicia ¿ L Pública^
R E S Ü E L V E ’

l9 — Aprobar la licitación de precios reali
zada por la DIRECCION GENERAL. DE SÚME
NISTROS, pera la provisió] 
de escribir de 180 espacios,

' visión -de Personal y ¿Ceremonial. 
• 29 — Dése
-.q-uese, etc..

n de una máquina 
, con destino a Di_

al Libro dé '•Resoluciones', comunL

Art. 2? —< El gasto que demande el cumplí» j . 
miento del -presente decreto, se imputará al ( coP*a: 
Anexo B— Gastos en Personal— Inciso I—| _
Partida Principal a) 1— Parcial 2[1, de la Ley . Oficial Mayoi
de Presupuesto vigente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registio Oficial y archívese.

Es copia:

ZARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

A. N. Viilada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

PEDRO DE MARCO

A. bL Vallada
de Gobierno, Justicia, s J. Púbhca

ECONOMIA

PUB'nCAS ■

Decreto N9 7C98JL
Salta,. agos
Visto el decreto N9 7610 d< 

por el que ss adjudicó a

o l9 de 1951.

Decreto N9 7752-G.
'Salta, agosto -I9 de 1951.
Expediente N9 6720)51.
Visto el decreto N9 7751, de fecha l9 de agds» 

lo del año en curso por el que se asigna la 
suma de $ 100.—, mensuales como sobreasig
nación al Comisario Inspector de lá .Gober
nación, Don JOSE ROBERTO 'MENDEZ, y de $ 
200,—, al Habilitado Pagador de la misma don 
FERNANDO FIGUEROA; y atento a las obser» í 

vaciones formuladas por' Contaduría General, ¡
. i Art.

él 27 de. julio ppdo., 
la firma ARTEAGA 

Y BEDOYA ele la localidad
una casa prefabricada en la su_

400 m|n.; y atento a lo solicitado 
Jasé Joaquín Antonio Bedoya Be- 

socio integrante de la mencio*G 
nada firma, en el sentido di 

cuyo anticipo autoriza al ar.
"premencionaao decreto, le sea' 
favor, invocar do para ello el ca» 

o,

de Metan, por la

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

¡ provisión de
* ma de $ 50. i 
por el señor 
ristayn (hijo)

$ 25.000 m|n., 
tículo 29 del 
abonada a su 
rácter indicad <

e que la suma de

El Gobernador de 1 s Provincia
D E C R E Ti A :

- Autorízase a Te sorería General de
•’ la provincia para que la suma de $ 25.000 m|n.

M|N.) a que hacej (VEINTICINCO MIL PESOS
._______ _ _n tículo 29 del decreto N9 7610 del
¡27 de julio ppdo., sea aboneda a favor del se» • 

>AQUIN ANTONIO BEDOYA BE_ 
¡O), en su carácter de socio inte»
Irma "ARTEAGA Y BEDOYA7' de 

de Metán.
Comuniques^,

-¡ mención el ai

; Art. 1 — Insistese en el cumplimiento' de 
, lo dispuesto por decreto N9 7751, de fecha l9
] de agosto del año en curso.
I Art. 2° — 'El presente decreio será refrenda.

;(3b por S. S. el señor Ministro de Economía, 
i Finanzas y - Obras Públicas. x
| Art. 3o. — Comúníauet>e, publíquese, inséi 
í tese eú el Registro Oficial y archívese.

CARLOS. XAMENA
Pedro De Marco 

Pablo Alberto Baccaro
Es copia.

| A. N. Viilada

| Oficié Mayo? d© Gobierno, Justicia é I Público

ñor JOSÉ JO. 
RISTAYN (HIJ< 
grante de la 
la localidad

: Art. 2^ —

Es. copia:
Luis A.

Oficial Mayor

publíquese, etc.
CARLOS XAMENA

Octavio Albferio Guerrero

Borelli
Economía, finanzas y O. P.

Decreto N9 76«9„E.
Saltee, agosto 49 dé 195E
Expediente •

* Visto 'este! %e: 
^cíón General'i

,^N9 ’459|M| 1951-. |
xpédie'hte por el que Administra»
< le Aguas de -Salta mediante^-Re» •
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solución N9 484 dictada por el’ ’ H. Consejo de 
la mismo, en fecha 16 de Marzo de 1951, solí, 
cita que el Poder Ejecutivo por conducto del 

.Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas disponga la aprobación del Presupues- 
to para la ejecución de la obra N9 162, perfo-o 
ración Pozo A. S. 35 Villa /‘CHARTAS", Capital/ 
cuyo importe asciende a la suma de $ 15.126 
m|n.. más la suma de $ 1.512.60, correspon
diente al 1Ó % de imprevistos y el resultan- ’ 
té del 2 % de mano de obra, que asciende a 
$ 302.52 m|n. con destino al Fondo Ayuda So-

~ ~ ~ y considerando que la Re- 1
solicita ser-autorizada pa» ! 
de mensión por vía admi- 
atento a lo aconsejado por

nes de la obra N9 84 '.'Dique Coronel Moldes'. torio de la Provincia: 
Art. 2 o. — Comuniqúese, publíquese, c.c.

- Es copia:

CARLOS XAMENA
Octavio Alberto Guerrera

Luis. A.- Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

cial de A. G. A. |S. 
partición recurrente 
ra ejecutar la obra 
nistrativa por ello y 
el H. Consejo de Obras Públicas,

Decreto N9 7701JE.
Salta, agosto l9 de 1951.
Expediente N9 2338|R[,951.
Visto este expediente en el que Dirección 

General de Rentas solicita se disponga trans- ! 
ferencia de partidas, para reforzar otras que 
resultaron insuficientes, según detalle ’corrien-

¡ te a fs. 1; atento a lo informado por Contadu. ’ 
’ ría General y lo dispuesto por el Art. 12? de 
; la Ley de Contabilidad,

Del productor y|o mayorista, al mino
rista con devolución de énvcise, la 
docena • •. ••. ... • •. • •. ••. • •.

» Del minorista ql. público- consumidor,
| -con devolución de envases, el litro 

Art. 29 — Toda infracción al presente 
to, será penada conforme lo establecen

'yes 12.830, 12.983 y 13.906/
Art. 39 — Comuniqúese, publíquese,

$ 4.—

" 0.40 
Decreu 

las Le-

etc.

CARLOS XAMENA
Octavio Alberto Guerrera

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
'i

Art. I9 — Aprobar el Presupuesto confeccio.¡ 
nado por Administración General de Aguas de | 
Salta para la ejecución de la obra N9 162, per» 
foracin Pozo A. S. 35 Villa "C HARTAS",1 

I su- .

El Gobernador de la Provincia

Art. I9 — Por Contaduría General de la Pro- 
vincia, transfiérase del ANEXO D— INCISO VI 

■Cccpital, cuyo importe asciende a la su-1— OTROS GASTOS— PRINCIPAL a) 1— PAR. 
ma- de $ 15.126 m|n. (QUINCE MIL CIENTO CIAL 38 de la Ley de Presupuesto vigente, Or„ 
VEINTISEIS PESOS M|NACIÓNAL),Ocorrespon_ den de Pago Anual N° 47 la suma total de $ 
diente al 10 % (DIEZ POR CIENTO) de impre.1 100.500.— (CÍEN MIL QUINIENTOS PESOS 
vistos y el resultante del 2 % (DOS POR CIE.N.J MONEDA NACIONAL), para reforzar el crédito 
TO) de mano de obra, que asciende q $ 302.52 

- (TRESCIENTOS DOS PESOS CON' 52|100 M|NA- 
CIONAL) con' destino al Fondo de Ayuda So
cial de A. G. A. iS..

Art. 29 — Autorizar a Administración Gene
ral de Aguas de Salta para que la ejecución de 
la obra cuyo Presupuesto se aprueba por el 
artículo que antecede, se efectúe por vía admi
nistrativa.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, etc.

Decreto N9 7703JE. : •
j Salta, agosto l9 de 1951.
í Expediente N9 6530|1951. •

• j Visto este expediente por el que se agregan 
las acluacioneís referentes al reconocimiento 
de servicios prestado durante el transcurso del 
mes de Mayo’ próximo pasado por el 'Señor 
ISMAEL ALBERTO CASTIELLA en la Deten, 
soría de Menores e Incapaces y,

CONSIDERANDO:

principal, 
anual, en

CARLOS XAMENA
Oefevio Alberto Guerrero

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

(de las partidas que a continuación se indi
can, todas del mismo anexo, inciso,

! ley de presupuesto y orden de
| las siguientes proporciones:

pago

Parcial 8 . ................ $ 10.000.—
11’................. 3.000.—
14................... 1.000.—

" - 26 ..... . 1.000.—
27 ..... . 2.500.—
31................. 2.000.—
41 .... . 5.000.—
42................... 1.000.—

" 47 ..... . 50.000.—
49................. 25.000.—

$ 100.500.—TOTAL ...

Que con motivo de la disolución -de la
Dirección de Comercio e Industrias, el Poder 
Ejecutivo dispuso que los créditos previstos pa» 
ra esa Repartición, sean transferidos como pie» 
supuesto de la oficina de Contralor de Precios 

. y Abastecimiento, organismo creado por De„ 
creto N9 5728 del 14 de Marzo próximo pasado,- 

Que de acuerdo a las constancias que se 
agregan el señor CASTIELLA que prestaba 
servicios en aquella Repartición, por _ orden 
verbal del Señor Interventor del Poder Judi- ‘ 
cial pasa cTprestar servicios en la Defensorio 
de Menores e Incapaces;

Por lio, y atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la provincia

Decreto NG 7700-E;
Salta, agosto 19 de 1951.
Expediente N9 698¡M|1951.
Visto este expediente por el que la firma 

Conrado Marcuzzi S. R. L. adjudicatario de la 
obra N9 84 "Dique Coronel Moldes'7 solicita 
autorización para la suscripción del contrato de 
locación de los trabajos mencionados, reempla
zando el depósito en garantía que fija y es. 
tablece el pliego, general de condiciones, por 
•una carta fianza, documento éste que fuera 
ya acordado por el Banco Provincial de Salta 
por el monto equivalente al monto general del 
contrato por ello y atento a los informes pro
ducidos por la Administración General de 
Aguas de Salta y el H. Consejo de Obras Pú. 
blicas y lo dictaminado por el Sr. iFscal de Es
tado,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Aceptar la Carta-Fianza otorgada 
por ©1 Banco Provincial de Salta a favor de la 
firma Conrado Marcuzzi S. H. L., en remplazo 
del depositó en garantía en títulos o efectivo 
que establece el pliego general de condicio-

Ari. 2? — Comuniqúese, publíquese, ele.

CARLOS XAMENA
Octavio Alberto Guerrero

Es copia:
Luis A. BoreHi

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto N9 7702.E.
Salta, agosto l9 de 1951.
Expediente ,N9 2172 "G"
Visto este expediente, al que se' agrega una 

nota de la firma JOSE GINE E HIJOS, por la 
que solicita se modifiquen los precios de ven
ta del agua lavandina en las distintas etapas 
de su comercialización, fundamentando este pedi
do en los aumentos sufridos en la materias pri
mas en más de un 100 ppr 100 en los del trans
porte para su distribución, y atento a lo informa
do por la Oficina de Contralor d© Precios y 
Abastecimiento,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Fíjanse los siguientes precios-de 
venta para el agua lavandina en todo el terrL

DECRETA:

• Art. I9 — Reconócense los servicios presta
dos durante el transcurso del mes de mayo 
próximo pasado por el Auxiliar 69 de la Ofici-

, na de Contralor de Precios y Abastecimiento 
adscripto a la Defensoría de Menres e Incapa» 
ces previa intervención de Contaduría Genec 
ral, pagúese a su fayor en retribución de los

* mismos la suma de pudiera corresponderle 
conforme^al cargo de Auxiliar 69 en el que se 
desempeñaba.

Art. 29 — El gasto que demande el cumplL 
miento del presente Decreto con el cong.igui@n« 

i
i te importe patronal para la Caja de Jubila- 
I ciones y Pensiones de la Provincia, se impu- 
(tara al Anexo D— inciso I— Item 5— Principa! 
j a) 1— Parcial 2|1.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

■ CARLOS . XAMENA
- , Octavio Alberto Guerrero

Es copia:

“ ; Luis A. Bojcelli
-Oficial Mayor de Economía:, Finanzas y O? P.
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Decreto N9 7704-E.
Salta, agosto d9 de 1951. •-- - ’ -■ ••
Orden de Pago N9 249, 

del Ministerio de Economía,
Expediente N9 2196|C|951.
Visto este expediente en el que • Contaduría 

General de la Provincia eleva para su liquL 
dación y pago planilla de sueldos por los me
ses de mayo y junio del año en curso, corres
pondiente al Contador Fiscal del. Hotel Salta, 
señor Miguel Justo Martínez, designado por de. « 
creto N9 7445 del 12 de julio del año en curso;

decreto N9 7706-E.
Salta, agosto l9 de 1951.
Expediente N9 2346|C|951.
Visto. este expedienté en el que el Consejo 

Profesionales de Agrimensores, Arquitectos e In
genieros, eleva a consideración y aprobación 
del Poder Ejecutivo-, el Acta Ñ9 5 dictada 

mismo con fecha 14 de junio • ppdo.;

Decreto N° 7709«E. 
Salta, Agosto 
Expediente.

i de 1951..
U¡° 15220—95L--

Visto este expediente . en el 
de Dirección General de Inmuebles, señora Marta 
I. Cajal de Dcvalos, solicita:
cencía extraordinaria, sin goce

julio ppdo.r atento a lo informado

que la empleada

el

Por ello.

en
tir del 25 de
por División de Personal y i
Art. 95° de 1c: Ley N° 1138,

treinta días de li~ 
de sueldo, a par-

o dispuesto, en el

Por ello,

Eí Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Tesorería General aArt. I9 — Pagúese por
favor de CONTADURIA GENERAL DE LA PRO. 
VINCIA, la suma de $ 888.— (OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS MONEDA NACIO
NAL), a fin de que con dicho importe haga 
efectivo el pago de la planilla de sueldos pre. 
cedentemente citada, en la cual yá incluido 
el consiguiente aporte patronal a la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, con 
imputación a la cuenta "SUELDOS CONTADOR 
HOTEL SALTA"

Art. -- Cw-rO'./se. r e-.:

y & mena
Octavio Alberto Guerrero

Es copia:

BorelliLuis A.
Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y O. P.

El Gobernador de la Provincia 
‘DECRETA:

¿Art; l9 —• Apruébase en'todas sus partes, el 
•! Acta N° 5, dictada por el H. Consejo Profesio- 
1 nal de Agrimensores, Arquitectos e Ingenieros, 
en fecha 14 de junio ppdo.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS- XAMENA
Octavio Alberto Guerrero

Es copia:
Luis A. Borelli

Oíicial Mayor de Economía, Finanzas y O.

Decreto N9 7707JE.
Salta, agosto l9 de 1951. *

! Expediente N9 2271|C|951.
i Visto la renuncia interpuesta, y atento 
solicitado por Contaduría General de la

, vincia ,

El Gobernador de la Provincia

P.

El Gobernador de la 
D E C R E T

Provincia
A :

Io __Art.
: cencía
s contar
* de Dirección
Í TA I. CAJAL
< Art. 2.0 —

Concédanse treinta (30) días de 
extraordinaria, sin go:e de sueldo y 

del día

li-

25 de julio ppdo., a la empleada 
G eneral de Inmuebles, señora MAR-
DE DAVALOS.—
Comuniqúese, publíquese. etc. -

CARLOS XAMENA
Octavio Álbterto Guarrero

Es copia:
¡ Luis A.
. Oficial. Mayor

Borelli
' de Economía. Finanzas y O. P. ..

a lo 
Pro.

Decreto N° 7710-E.
Salta, Agosto 1 de 1951.
Expediente
Visto este

1*? — Acéptase, con anterioridad al día

N° 1926—C[195¿ — 
expediente en el’ que 

del Molino Provincial de Sal 
rí Cambronera 
traordinaria, 
debe ausentar

.:a, don 
días de

el empleado 
Antonio Ne- 
licenaia ex~

Decreto N9 7705JS.
• Salta, agosto l9 de 1951.
Orden de Pago N9 250, 

del Ministerio de Economía.
Expediente N9 1914|R|51.
Visto este expediente en el que corren -las 

actuaciones relacionadas *con la liquidación 
y pago a favor de Dirección General de Rentas, ’ 
de la suma de 30.000 m|n. y atento a lo in
formado por Contaduría General de la Provin
cia,

; Art.
16 de julio próximo pasado, la renuncia al 

J cargo de Auxiliar 39 de Contaduría General 
i de la Provincia, presentada por el señor SER. 
’gIO RUBEN CÓRBALAN.
, Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

solicita cinco
con goce de sueldo, en razón a que 

¡e con el Coro 
dad de Córdoba, enviado pe

a inaugurar con un concierto la 
Tradición en [dicha ciudad; atento 
invocadas, lo

Polifónico a la ciu- 
el Gobierno -de la

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

DIRECCION GENERAL 
de oportuna rendición 
$ 30.000.— (TREINTA 
NACIONAL), importe

Art. 1? •— Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contadu» 
ría General a favor de 
DE RENTAS, con cargo 
de cuentas, la suma de 
MIL PESOS ' MONEDA
que debe ser aplicado a. las devoluciones del 
impuesto de Contribución Territorial por di. 
ferencia de errores registrados en la confec
ción de las boletas respectivas, con impu
tación al rubro 'CALCULO DE RECURSOS — 
RENTA GENERAL ORDINARIAS RENTA ATRA„ 
SADA— CONTRIBUCION TERRITORIAL — 
EJERCICIO 1951".

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
4- Octavio Alberto Goerrero

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

CARLOS XAMENA 
Octavio Alberto Guerrero 

Es copia:
Luís A. Dcrclli

Oficial Mayor de E^oiv Finanzas y O.

Decreto N° 7708-E.
Salta, Agosto I de 1951.
Expediente N° 15221—951.—
Visto este expediente en el que Dirección Ge

neral de Inmuebles, señorita María Teresa Ca~ 
dena, solicita licencia extraordinaria, por razo
nes de estudio, desde el 30 de julio ppdo., hasta 
el 8 de agosto en curso; atento a lo informado 
por División de Personal y lo dispuesto en' el 
Art. 96° de la Ley N° 1138,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Provincia, pai
Semana de 1c 
a las razones 
sión de Personal y estando el presente caso con
templado en 
la Ley 1138,

informado por Divi-

las disposiciones del artículo 96° de

El Gobernador de la Provincia
T A:D E C R E

a extraordinaria, conArt. Io — Concédese licenc
í goce de sueleo, por el término de 5 (cinco) días 
I y a contar

empleado de'
í ANTONIO

lesde el día 31. de junio ppdo.,- al 
: Molino Provir.cial de Salta, señor 
iRI CAMBRONE1O, por las razones 

apuntadas precedentemente.
Comuniqúese,Art. 29

NEJ

CARD
Octavio AI

Es copia:
Luis A.

Oficial Mayor de Economí
Borelli

publíquese, etc.

OS XAMENA
Iberio Guerrero

a, Finanzas y O. P_

Art. Io — Concédese licencia extraordinaria, 
por razones de- estudio, desde el 30 de julio ppdo. 
hasta el 8 de agosto en curso, a la empleada 
de Dirección General de Inmuebles, señorita MA
RIA TERESA CADENA, con goce de sueldo.

Art 2o. — Comuniqúese, publíqcese, etc

Decreto N° 7711-E.
Pago N° 251 del
de Economía.

Salta, Agosto 1 de 1951.
N° 101-9—1—950.—

expediente en el que el Instituto Pro-

Orden de
Ministerio

I , CARLOS XAMENA'
j ' Octavio Alberto Guerrero 
j Es copia:
• Luis A. Borelli
; Oíicial Mayor de Economía,. Finanzas y O. P.

Expediente
Visto este

vincial de Seguros, solicita la apertura de un 
crédito por i 
atender con 
rá el valor
las Repartid pnes dependientes de los tres Pode
res del Estado, de conformidad a las disposiciones 
de la Ley N° 1243 del 6

4753 del 29 * de diciembre del “ mimo 
a lo informade

a suma de $ 200.000.— m|n., para 
ese importe el

de las pólizas r
gasto que demanda- 

[ emitirse a favor de

Decreto N° 
año; * atento

de octubre de 1950 y

por Contaduría Ge-
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: neral de la Provincia y estando el presente-, caso 
encuadrado
Arh 21?-de

en las previsto^ ¿él apartado d)= del i ObraB 129 WMáW*1- ían  ̂

la fey dé Contabilidad,. 1 ( etevaffa de 150 - Salta:

Gobernador. de. la. Provincia

D E C R E T A :

I Certificado N° .3-— Parcial:
I Certificado N°-4—- Parcial:

$/ 30.975.57 
" 20.019.65;

Art. Io'—_ ftispóíQeserla apertura, de. un crédito,; 
' a 'favor del INSTITUI^ PROVINCIAL DE SEGU.J 

. ROS, por la
” .MIL PESOS MONEDA NACIONAL), para que 

-atienda con ese importe el gasto que demanda- ' 
rá. el’ valor, de las. pólizas. a.; emitirse a favor de 
las - reparticiones, dependientes., de los. tres Poderes. | 
del. Estado,, conforme a las disposiciones de. loq 
Ley* N°* 124.3 del 6 de octubre de 1950 y decreto 
N°' 4753 del 29 de diciembre del mismo año. — 
: .Art. 2o — Pagues© por Tesorería General de 
la. Provincia, previa intervención de Contaduría 
General, a favor del INSTITUTO -PROVINCIAL 
DE SEGUROS/ la- suma de. & 2BCb000.— (DOS-

- CIENTOS MIL PESOS. MONEDA NACIONAL), a 
efectos de que con dicho importe^ atienda en for-

* ma parcial y á medida que se vaya facturan
do el valor de la prima correspondientes a las 
pólizas que emitirá a favor de cada, una de las 
Reparticiones centralizadas dependientes de los 
tres Poderes del Estado.—

Art. 3o — La erogación, que dsmande, el cum
plimiento del presente decreto será atendido con 
fondos, -de Rentas Generales, con imputación al 
presente- Decreto. —

_ - Art 49 — Comuniqúese; publíquese, etc..

suma de .$ 200.000.— (DOSCIENTOS

ese importe el gasto que demanda- '

Obra 109 —< Cambio d© cañería 
ampliación de Galería filtrante y; 
reparación Tanque. "Los Laure® 
les" — Metan—■ (Prov. de Salta)?

Decreto 7715&
Salta, Agosto 1 de 19£L¡ -

' Expediente N° 720—8to¡£,l,.— /
Visto este expedientó mediante -el cual , el señor 

Julián- Galoj Sor-iq, solicita..reconocimiento, de con" 
cesign de- agua , publica, paramnigar.- su. propiedad* 
denominada- '‘Terreno",, ubjcqda- en. e£ partido d®?

, EL Jardín,- departamento • de la Candelaria,, 
una- superficie bajo., riego. de 4 lías. 4861 
2; y

CONSIDERANDO:

con.
mte.

Certificado. Marcial N° 2

CONSIDERANDO:

$ 124.782.71

&J86.549.52

Que el recurrente ha dado cumplimiento 
todos los requisitos establecidos en el Código de 
Aguas;

con

Qure¿L lasp afca^ indicadas^ encuentran incluí*3 
das en el Decreto dictado en acuerdo de Minis
tro N° 
tro. del 
Aguas

* Que a ís. 13 y a pedido de Administración Ge- 
t ñera! de Aguas de- Salta/ la Intendencia de Aguas
* respectiva manifiesta- que no-tiene- observaciones- 
alguna que objetar al pedido- formulado;

7501 del 18 de julio próximo pasado den“ 
inciso IV de la Administración General de 
de Salta-r- por ello.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Io — Previa intervención de Contaduría

CARLOS XAMENA 
Octavio Alberto Gweirero 

,E.s.- copia:
Luis A. Borelli

- Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

&

Art
General, pagúese por Tesorería General a favor 
de Administración General de Aguas de Salta 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de $ 186.549.52 m|n. (CIENTO OCHENTA 
y seis mil Quinientos cuarenta y nueve 
PESOS CON 521100 M|NACIONAL) a fin de que 
cpn dicho importe, satisfaga los certificados indi- * 
cqdos precedentemente, a favor del contratista 
Dn, PEDRO BETTELLA. [

Que en. mérito, a. la autorización conferida por- 
resolución-. N° 15.05..del. H. Consejo, de. la nombra- 

. dar. repartición, de fecha 14 de- diciembre de 1949, 
j ssu-.ha procedido a 1.a publicación de edictos en 
los. diarios. de esta- capital, cuyos- ejemplares co
rren agregados al- expediente del epígrafe, sin 
que ello hubiera dado lugar a oposición detem 
ceros;

Por tales consideraciones, atento a lo dispues- 
de. Aguas de Sal" 
H. Consejo de la 
del corriente año 
Fiscal de Estado,

to por Administración General 
ta, en resolución N° 408, del 
misma, de fecha 2 de marzo 
y lo dictaminado por el señor

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Decreto k° 7712.E.
Salta, Agosto 1 de 1951.

amador de la Provincia
DECRETA:

--• 1.,,/Aast Io. — Desígnase interinamente Director Ge- 
' neral de Agricultura, Ganadería y Bosques, al 

' Ingeniero Agrónomo Don ENRIQUE A. NOZIGLIA. 
• ■ Ad. 2? — Gom.uniqu.ese,. publíquese^ etc.

CARLOS XAMENA 
Octavio Alberto Guerrero 

Es copia:.

-Luis Ar'Borelli ’
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

-Decreto 7713-E.
Orden de Pago NQ 252 del
Ministerio de Economía.
■Salta, Agosto 1 de 1951.
Expediente N° 2336 |B| 1951,
Visto este expediente por. el que el señor PE

DRO BETTELLA, se dirige al Poder Ejecutivo-so« 
licitando: seA dfepongp: eL pagg a. su fqvor denlos 

- certificados que . se- agregan,, emitidos por la Ad“
ministrgción General de Aguas- de Salta, por las. 
obras que. se. indican:

Obras ISBx;^ Villa, 17 del Octubre^ Agua® 
Corrientes. —- Salta:

Art. 2o — El gasto que demande el presente 
Decreto, se imputará al Anexo I— Inciso IV— 
Principal I— a) Aguas Corrientes— de la Ley de 
Gastos en vigor (Decreto N° 7501 del 18 de ju
lio dé' 1951).

. Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, etc..

CARLOS XAMENA 
Octavio Alberto Goerrero 

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de .Economía. Finanzas, y O_.

Art. Io — Apruébase .el reconocimiento de una 
concesión de agua, con un caudal equivalente. a 
dos litros con treinta y. cinco milímetros por se
gundo, a derivar del rio . Tala-, con. carácter per
manente. y. a perpetuidad, para- irrigar una superñ- 
ci& de. cuatro hectáreas, cuatro mil ochocientos 
sesenta y un. metros cuadrados de la propiedad 
denominada ‘'Terreno", catastro N° 310. y 315, 
ubicada en el partido.- de El. Jardín, departamen
to de La Candelaria, de propiedad de don Julián 
Galo Soria. En época de estiaje, esta dotación 
se reajustará proporcionalmente entre todos 
usuarios a medida que 
rio. —

disminuya el caudal
los 
del

Decreto N9* 77MJ&
Salía,. Agosto. D de 1951. 
Expediente NP 2089|S|1951. 
Atento a las necesidades

El Gobernades - de

D E C R E

del. servició.

la Previnds?

T A :

Art. Io — Desígnase Auxiliar 6o de la Direc
ción. General de Rentas con. la asignación men- 
su.alj. que, para dicho cargo prevé;- la Ley de Pre. 
supuesto en vigor, a la Señorita MARY YONE 
LE’SCANO en. reemplazo del, Señor Armando Ri" 
vetti que renunció.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, etc.

Ls

... . . GARLOS. XAMENA
Octavio Alberto Guerrero

:opia:

Art; 
aforos 
cesión

que por no tenerse 
a que se refiere la con-

los2o — Establécese 
definitivos, del rio 
reconocida por el artículo que antecede, la 

cantidad a concederse queda‘sujeta a la efecti
vidad dé caudales del rió en las distintas épocas 
del año dejando a salvo, por lo tanto, la respon
sabilidad legal y técnico: de las autoridades de 
la Provincia, que oportunamente determinarán pa
ra cada época dél año, los caudales definitivos 
en virtud de'las facultades que I© otorga el Có
digo dé Aguas.

Art,; 3? — Lqi concesión, reconocida por el pre
sente decreto, son con las reservas- previstas en- 
los artÍGuJosz JT/yr 232 del Código* dé- Agu-as?

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, etc..

' GARftOS5-XAMÉÑA 
Octavio Alberto Guerrero

Es copia:

Red -de.distribución: Certificado 2 
final * g , 9%842^74

'Certificado N6 2 — Complementarles: ,e X«288.85 ’

Luis. Ai Bórellf
Oficial Mayor de Economía^ Finanzas

Luis A-. Bérellí
Oficial Mayor de Economía; Finanzas y O. P
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Resolución N° 1226-E.
Salta, Julio 30 de 1951.
Visto la Resolución N° 88 dictada por Dirección 

General de Rentas el día 27 de julio del comente 
año;

Por ello.

El Ministro de Economía.. Finanzas y O» Públicas 
RESUELVE:

Io — Apruébase la Resolución N° 88 dictada por 
Dirección General de Rentas, en fecha 27 de 
julio del corriente año, cuya parte dispositiva 
dice:
"El INTERVENTOR DE DIRECCION GENERAL DE 
M RENTAS, RESUELVE: Art. Io — Comisiónase al 
*' Inspector de la. categoría señor ALFONSO DE 
“ GUARDIA DE PONTE para que se traslade a 
*' la Capital Federal a fin que recopile todos los 
"dictámenes y resoluciones que haya dictado la 
" Municipalidad de la Capital Federal sobre la 

aplicación de la Ley de Actividades Lucrativas".
2o —• Comuniqúese, etc.—

PABLO ALBERTO BACCARO
Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Resolución N° 122Q-E.
Salta, Julio 31 de 1951. * - F '
Visto este expediente, y atento a lo colicitado 

por la Oficina de Contralor de Precios y Abaste
cimiento, •’ =

El Sub-Secretario de Economía, Finanzas y O» 
. úbíicas Interinamente a Cargo de la Cartera 

RES XJ E L V E

1° x— De conformidad a lo establecido en el art.' 
12° del Decreto N° 6090|51, autorízase a la * 
Oficina de Contralor de Precios y Abaste
cimiento, a efectuar la clausura preventiva 
del negocio de ROTISERIA Y FIAMBRERIA 
“CASA AMARILLA" ubicada en la calle 
Alberdi y Caseros de esta ciudad de pro
piedad del Señor Antonio Cuccharo por ser 
necesaria esta medida para la investiga- ' 
ción de la causa' por razones de las múl-, 
tiples infracciones comprobadas por la Ins- ' 
pección.

2o — Comuniqúese, publíquese, etc. —

Octavio Alberto Guerrero I
Es copia: - I
Luis A. Borelli

Oficial Mayor, d© Economía, Finanzas y O. P.

aparato que prestaba servidos ñ@accidente, el 
se usa más, por su escaso Rendimiento y laxgo 
tiempo de . utilización, no siendo aconsejada W 
reparación: por

Que ir afáne.( 
ble necesidad 
de los enferm 
citado establecimiento, y cuya característica, de 
enfermedad sccial merece la más.preferente aten-- 
ción del Este do, la compra 
de la mayor 
servicio dé bien público que se halla interrumpido - 
por los motives a que se aluden más arriba, por 
lo qu e sé es:ima que la op 
s.e encuentra comprendida en las excepciones pre
vistas en- la Ley de Contabilidad 
incisos b), h) o i); ' ,

Que ademán 
le son concurrentes las disposiciones contenidas 
en el art. 21

'Que estudiados los presupuestos presen t-'d' 
ra la compra 
ción Social * y - Salud -Pública c 
niente, por ’ su 
mediata, etc. 
Isasmendi S. 
total de $ 79

los técnicos;
.ose de un - aparato de impresciñdi- . 
para el diagnóstico * y tratamiento 

os pulmonares hospitalizados en d

proyectada resulta
urgencia a Tin de regularizar un

oración a realizarse/

al presente c

-artículo 50,

iso, por su carácter,

de la citada ley;

de referencia, el Ministerio de Ac
onsidera más conve- 
; precio, entrega in-s características

el aparato ofertado por la firma
R« Ltda. de esi
750.—

a ciudad, aT precio

Por todo el <
Resolución N° 1227-E.

Salta, Julio 30 de 1951.
Expediente -N° 2179—R—951. —
Visto este - expediente en él que Dirección Ge

neral de Rentas solicitó la provisión de dos fi" 
cheros metálicos con destino a Sección Inspec
ción General de dicha Repartición;

Por ello,
El Ministro de Economía, Finanzas y O» Públicas 

RESUELVE:
Io — Autorizar a DIRECCION GENERAL DE REN

TAS, a efectuar un concurso de precios en
tre las firmas del ramo, para la provisión 
de dos ficheros metálicos y 2.500 carpetas 
para la formación del legajo personal de 
Sección Inspección General de dicha Repar
tición. -—

2o — Comuniqúese, publíquese, etc.— 
PABLO' ALBERTO BACCARO 

. Es copia: .
Luis Ar Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Resolución N° 1228-E.
Salta, Julio 30 de 1951.
Expedietnte N°1514—I—951.—
Visto lo résuelto por el H. Consejo Administra

tivo del Instituto Provincial de Seguros y atento 
a lo solicitado por el señor Presidente del mismo 
en- nota .-de fecha 17 de mayo en curso.
El Sub-Secretario de Economía, Finanzas y O. 
Pública, interinamente a cargo de> la Cartera 

RESUELVE:
Io —• Autorizar al Vocal del Instituto Provincial 

de Seguros, Doctor MOISES GONORAZKY, 
para que en caso de ausencia del Presi
dente, firme en tal carácter.—

2o —¥ Comuniqúese, publíquese, etc. —

' Octavio Alberto Gorrero
Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Resolución N° 1235A..
Salta, Agosto 2 de 1951.
Visto estos expedientes, y atento a lo solicita- 

do 'por la Oficina Contralor de Precios y Abaste
cimiento,

El Sub-Secretario de Economía, Finanzas y CL 
Públicas Interinamente a Cargo de la Cartera 

RESUELVE:

Art. Io — Sin perjuicio' de la prosecución de 
las- actuaciones sumariales ¿respectivas, y de con
formidad a lo establecido en el Art. 12 del De
creto N° 6090¡51, .autorízase a la Oficina Contra
lor de Precios y Abastecimiento a efectuar la clau
sura preventiva contra la sociedad CHACON, -PAR
DO y CIA., Sociedad Colectiva, establecida con 
RAMOS GENERALES en la localidad de General 
Güemes (Departamento de Campo Santo) por ser 

j necesaria esta medida para la investigación de 
la causa -y para prevenir la continuación de la 
infracción. —

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, etc.

Octavio Alberto Guerrero
Es copia:
Luis A.' Borelli

Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y O. P.

MINISTERIO DE ACCION
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decreto N° 767S-A,
Salta, Julio 30 de 1051»
Visto este expediente relacionado con el con» 

curso de precios efectuado por el Ministerio de 
Acción Social y Salud Pública para la adquisición 
de un aparato de Rayos X con destino al Hosra 
pital ''Josefa Arenales de Uriburu"';— yff

CONSIDERANDO:

: Que es de impostergable necesidad la ínme« 
diata adquisición de un aparato de Rayos X per 
ra' el citado nosocomio, por cuanto desde el mes 
de diciembre de 1950, después d© un lamentable

El

D E C R E T A :

Art. Io ‘?or Contaduría
vincia, procéc ase a la apertura de un crédito 
de urgencia hasta la suma de

TOS CINCUENI. 
tomará de Rentas Generales, 
presente decreto-acuerdo; suma que 
la dentro del Anexo

Presupuesto en vigor N° 942. 
Adjudícase a ’ a firma -ISASMENDI 

S. R. LTDA ce esta ciudad,
ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLI

CA con destino cd Hospital
Uriburu" de' un Aparato de RAYOS X de las ca
racterísticas cue se determinan a continuación, 
como asimismo de los- .accef

total de SETENTA Y NUEVE? MIL 
CINCUENTA pfesOS .($ 79.750.—), 

de conformidcd en un todo
I y 12 del expediente arriba citado. 
Le Rayos X fabricación original de 
(MAGYAR RO

, Hungría, con 
y 100 kw.; transí armador montado 
base de la col

General dé la Pro-

mil setecien: 
m|n., que se 
imputación al 
será incorpora 
de la Ley de

Art. 2o —

NISTERIO DE

rios, al precie 
SETECIENTOS

“corre a fs. 10
Un

Un

SETENTA Y NUEVE
A PESOS ($ 79.750)

con

- Inciso VIII,

la provisión al MI~- =-

"Josefa Arenales de

serios • complementa-

ai presupuesto que.

Equipo d 
Siemen&
Budapest,
100 mA. 
sobre la 
tubo y la .pantalla, la que se desliza sobm 
rieles a
Esta es
de un antidifusor Potter Bucky que se des
liza a lo

IENTGEN GEPGYAR) 
. un rendimiento de

imna que soporta el

ió largo de la mesa radiográfica, 
del tipo inclinable y 'está provista

largo de la misma. Tubo y panta
lla tienen movimiento 
direcciones. El tubo es

>V. y está provisto de un refrigercr 
Lre con motor eléctrico. La pantalla

simultáneo en todas 
le doble focó lineal,'

de 2—6
dor dé d
es extral iminosa y.Jienk un cristal de un a 
protección equivalente* a 2 mm. ” de plomo. 
El tubo
doble hendidura y el conjunto se ‘ilustra con 
las dos

sstá provisto ce un diafragma de

biografías adjuntas.
Su precio ....... ...................... ..

- Accesorios complementarios:
r chasis radiográfico de 3fj x 43 cm., con pan- ' 

tallas reforzadoras uítrarapidás;. un chasis id. ?

$ 75.000.— .
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<fe 2& < 3.01 cm, ;tees, cub,etq& pcgO; r%W 
lar, 'fijps.. y laya, pglículasa dp; hggta <0, x- 50, 
cm.; un farol de segu^id-Pid coja filtro^ qngcc 
tilico. para.-la- cámgi-a obscura;. =s^ pjnzcra 
m.oxidables para, mginejcq. películas; un ne- 
gastocopiq d.a pared o de¿ mesa pg£g- p^lj* 
culos, de. hasta. 35. x. 43 cm.;, un par, dq- guqn- 
tes, de, protección, basteo, el codo;, 
taL de protección pgr¿a cuerpo entero. ...... 
Su. precio .....................  $ 4.750.—

TOTAL ........ $ 79^50.^

Art. 3f* — Hágase, conocer el, presentg, decreto 
acuerdo a las HH. CC. Legislativas de: lq Pro
vincia. —

Art 4_o. — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el. Registro Oficial y aicniv«^c. -

CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro

P'edr.o De Marco 
Octavio. Alberto Guerrero

Es copia: ,
" Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

BES OLUC ¡ O^N E 3

•: 'MINISTERIO- DE ACCION
■ SOCIAL Y SALW FULICA

RESOLUCION N°- 983 — A
Salta, Julio 3-1- de 1951-

Expediente N°'
Visto la solicitud, de licencia extraordinaria- pre

sentada por el doctor Baúl- C>- Mchel Ortíz, Mé
dico de la Comisión ProvinciaL de la Tubérculo" 
sis, dependiente de la Intervención- de la Socie- 
dad- de Beneíiciencia de Salta; atento- los motivos 
que la fundamentan, j

• El 'Ministro^ ds x^cción Spqigl, y. SaJud Pública^ i 
- - RE S U.E.VV E;4 “ * |

1° —- Conceder quince (15) días hábiles, de Ii° 
cencía extraordinaria sin goce de sueldo, al Dr. - 
RAUL c/MICHEL ORTIZ, Médico de la Comisión 
‘Provincial de la Tuberculosis, dependiente de la 
Intervención de la Sociedad" de Beneficencia de 
Salta, a partir del día 18 deL corriente»

2o — Comuniqúese, publíquese, dé®©, @1 Obm 
d© Resoluciones, etc.

ALBERTO & CARO-
Es copia;
Martínr A. Sánchez

Oficial, Mayqx. de Acciáq- Social y, Salud, Púbera

HESOLUCIOM” N°' 984 — >
Salta, Julio 31. de 1951c
Visto este expediente en que. el señor Fortuna

to _ Rojas-. solicita ayuda en el sentido de que 
sede, conceda ropa, y atento a lo aconsejado por 
la. Sección Asistencia' Social y Doméstica*

El MinistroT d© Acción Social y Salud' Pública

■ RE S U EL VE: -

1® — El Habilitado Pagador de., e§te^ l^Lpis^erio 
liquidará.con, cargo de oportuna rendición;. d@R 
cuente®., a- la, Jéfo de. la Sección Asistencia. So- 
cial y Doméstica, la suma de OCHENTA Y CIN

CO PESOS MONEDA NACIONAL ($ 85) para que 
con este importe proceda a adquirir un panter- 
lón N? 52 y una campera del mismo número* con 
destino al beneficiario señor FORTUNATO RQk 
JAS. -

2° —El gasto que demande, el, cumplimiento ¡de 
la presente resolución deberá imputarse a la par“ 
tida destinada para Acción Social.

| 3° — Comuniqúese, insértese en el Registro de 
Resoluciones y Archívese.

ALBERTO F. CARQ
E¿

Martín, A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción SpcijJ y Saiuó Pública

SESOLDCIOW N° 985 — ¡A
Salta, Julio 31 de 1951 

Expediente N° 10856\49 
¡ Visto en. este expediente la solicitud de ayu
da formulada, pon. dpñpy Emiliq-/ Caballos de Pé“ 
¡rez en el sentido de que se le conceda le que se 
detalla en ís. 4, y atento a lo aconsejado por la 
Sección Asistencia Social y Doméstica,

DI Ministro de Acción Social y Salud Pública 

RESUELVE:,

yo _ £1 Habilitado, Pagador de este Ministerio 
liquidará con cargo, de oportuna rendición de cuen
tas a la Jefe de la Sección Asistencia Social y 
Doméstica, la suma de CIENTO VEINTIDOS PESOS 
CON 20)1000, (122.20) para que con este impar-3 
te proceda adquirir lo que se detalla a fs. 4, con 
¡destino a la beneficiaría Sra. EMILIA CEBALLOS 
DE PEREZ.

L 2o — El gasto que demande el cumplimiento 
de la- presente Resolución, deberá, imputarse a la 
partida destinada para Acción S.ocial.

3o — Comuniqúese,, publíquese, etc.
¡ ’ • ALBERTO F. CARO

, Es copia.

Martín A. Sánchez
V .¿¿ai Líayer de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N° 986 — A '
Salta^Julte, 3J djh 19§1 ? 

Expediente N° 10.063|50
Visto en este expediente la solicitud- de ..ayuda 

formulada por doña Cerqfina Vda. de. Albornos- 
en el sentido de que se le conceda una cama 
completa, y atento a lo aconsejado por la Sec
ción Asistencia Social y Doméstica.

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 

RESUELVE:

1° — El Habilitado Pagador de este Ministerio 
liquidará con cargo de_ oportuna rendición de 
cuentas. a_ Icqjeíe de la Sección_ Asistencia • Social 
y Doméstica, la~ suma de CIEN * PESOS MONEDA- 
NACIONAL $100.—) para que_ con este importe 
proceda a adquirir ung_ cama completa, la cual’ 
consiste en una cama de $ 44, un colchón de $’ 
33 y una frazada de $ 23, con destm©; aj-rlg-b^ 
neficiaria señora CERAFINA VDA. DE ALBOR
NO^ ■ • *

2°-— E¡i

partida destinada para Acción Social.

3° — Comuniqúese, publiques^, insértese e> 
el ^gisteo de- Resolusionés y archívese^

ALBERTO F: CARO
Es copia: ' ■

Martín A. Sánchez
O fie tal M^ayor de- Acción. Social, y Salud Púhlisfip

RESOLUCION NG 987 —. A
S.qlta,. Julio 3vl de 195_1

Expediente N° 3992\51
Visto este expedienta en. el que doña, Mercedes. 

J. de Cancino solicita se le. conceda, una ayuda 
para poder adquirir una bicicleta para su hijo a 
fin de que pueda concurrir a. terminar sus estux 
dios en la Escuela de Aprendizaje de ésta ciu
dad,

El Ministro d© Acción Social y Salud' Púb’fea

R E S U E L V- E : .

Art. Io — El Habilitado Pagador de éste Mi“ 
nisterio liquidará con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas a favor de la- Jefp: de la Sec* 
ción Asistencia Social y Doméstica, la suma de 
TRESCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL (£ 
300.-) para que, con dicho importe proceda á. ha° 
cer efectiva la mitad del importa, de una bfeícle“ 
tq a adquirir para el hijo de la señora de Can
cino, debiendo correr el, importe restante o sea 
la suma de $• 300, por cuénta del- interesado.,

Art. 2° ~ EL gasto que demande, elr ampute 
miento de la presente Resolución, deberá 
tarse a la partida destinada para ACCION SO3 
CIAL.

Art. 3° — Comuniqúese, publiques©, dése al 
Libro de Resoluciones, etc.

ALBERTO F. CARO
Es copiar

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION N° 988 — A
Salta, Julio 31 de 1951

Expediente N° 4292)51
Visto I© solicitado por la’ señorita Ana Michel; 

atento las actuaciones producidas y lo aconse
jado por la Sección Asistencia Social y Domés~ 
tica,

El Ministro d© Acción Social- y Salud Púb’áa

RESUELVE':

1°. — El Habilitado. Pagador de este Ministerio 
liquidará a favor de la Jefe de. Asistencia- So-, 
cial y Doméstica, Srta? Cándida' Barbera la. suma 
de DOSCIENTOS VEINTIOCHO. PESOS M|N. (&- 
228.-) con cargo de_ oportuna rendidos., de- cuen
tas, para- que con- dicho importe, "adquiera tees. 
(3) colchones de. estopa? tees» (3) t frazadas y tees 
(3) almohadas y liquidará mensualmente la suma 
d© CINCUENTA PE§£>S M|N. ($ 50.-) hasta el mes 
'He diciembre inclusive, todo con destino a la 
beneficiaría señorita ANA MICHEL.

2° — Comuniqúese, publíquese*. dése.. 
■de Resoluciones, etc.

ALBERTO F. GARO
K Es copia-

Martín A., Sánchez
^Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública
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EDICTOS DE MINAS
N* 7288; — Edicto dé Ninas? - Exp. 1768. 

*'P", La Autoridad minera de la Provincia, noti
fica a los- que se consideren con algún derecho 
para que ló hagan valer en forma y dentro del 
término de Ley, que se ha presentado el Siguien
te escrito, con sus anotaciones y proveídos dice 
así: Señor Juez d©> Minas: José Antonio Plaza, por 
róifih derechos y por los de mi. socio el Sr. Ro
lando- Alba, en el exp. de cateo 1658 -P, en: el' 
lugar- denominado Vega de las Burras Departa
mento: dé Los-Andes, de esta Provincia, vengo a 
formular ante U. S. la presente MANIFESTACION 
DE DESCUBRIMIENTO- a- los fines que- la Ley de
termina. /El punto de extracción de la muestra 
que adjunto acompaño, está ubicada de acuerdo 
al croquis que por duplicado acompaño-y a la 
siguiente descripción: Tomando como punto de re
ferencia el P. P. dél cateo citado anteriormente, 
se mide 320 m. con azimut magnético de 285°, 
con. lo que se llega al punto Manifestación de 
Descubrimiento. El terreno es de propiedad fis
cal y la mina llevará el nombre de '‘JAP". José 
Antonio Plaza; Recibido en Secretaría hoy vein
te y seis, de Marzo de 1951, siendo horas doce. 
Neo. Señor Juez, de Minas: José Antonio Plaza, 
por., mis propios derechos y por los de mi socio

• Rolando Alba, en exp. 1658 - P, ampliando escri
ta en. exp. 1768 “ P, manifestamos ser de nacio
nalidad argentinos, mayores de edad, casados, de 
profesión comerciante, el primero, y empleado el 
segundo, ambos fijamos domicilio calle Caseros 
N° 468 de esta ciudad. Respetando los derechos 
de reserva la muestra extraída y presentada co
rresponde a "SAL” según análisis efectuado en 
laboratorios de la- Dirección General de Industrias 
Minera. Por Rolando Alba y por mí: José Anto- 
nio Plaza. En 12’ de Abril 1951. Se registró en 
"Control de Pedimentos” No< 4, fs. 77. Neo. Salta, 
Abril 20 .de 1951. Téngase por registrado, y cons

tituido domicilio. Por hecha la manifestación, de 
descubrimiento de la mina de sal, la que se- de- 
nominará V'JAP”, ubicada en Dpto. Los Andes, lu
gar Vega de Las Burras, y por acompañada la* 
muestra. Para notificaciones en Secretaría señá" 
lase los jueves dé- cada- semana,. o- día siguiente, 
en caso de feriado. Pasen estos autos cr Dirección 
de Minas y- Geología. Cutes. Señor Jefe: — Esta 
Sección dé acuerdo a los datos dados por los in& 
téresadós, ha ubicado eñ Ibs planos de Registro 
Gráfiéo er punto -dé" extracción dá la muestra, en-

comrándose' dentro. dél- cateo 1658—P—49,? solici
tado por los mismos. Dentro. deL radio de 10 ki
lómetros-, no se encuentran registradas otras,, mí- • 
ñas, por lo que de acuerdo al art. 82 del Có” 
digói de Minas, se trata de un descubrimiento 
de un 4 nuevo depósito". — Esta- manifestación ha 
sido registrada en el libro correspondiente bajo 
N° 315. —- Mayo 16 de 1951. H. Elias. En 3 de 
julio de 1951 —notifiqué á los Sres. Alba y Plaza. 
J. A. Plaza. P. Figueroa. Señor Juez: José Anto
nio -Plaza, por mis derechos y los de mis socios 
contestamos la vista corrida, manifestamos con® 
fórmidad, y solicitamos disponer la publicación y 
proveemos copia, autorizada de registro Gráfico. 
Por Rolando Alba y por mi: José Antonio Plaza. 
Salta, julio 12 de 1951. Y VISTO: El escrito que 
antecede fs. 8- atento lá conformidad manifestada 
en- él y lo- informado a fs. 4 vta. 5 por Dirección
der Minas? de? la- Provincia- y dé conf onaidad- a-te ’ueves. o siguientes hábil “en caso de feriado, 
dispuesto, enrlos arts.- 11T y LI-&- del Cód. de- Mi- estos autos, a. Dirección de Minas a Es
neria? y ‘3ft de-lá Ley- ‘Provincial 10.-903, re- ■ efectos., que hubiere- lugar, — Señor Tefe:. 
gístrese en el libro '*Registro de Minas” de este gistro Gráfico procedió a la ubicación ’Ue lo

Juzgado, el escrito de. Manifestación de Descubrí- s
miento de la mina de sal denominada "JAPLcor ta la zona peddi< 

‘ mente a fs.. 2 y 3, con sus anotaciones y proveí» 
dos- y publíquese. edictos; en el Boletín Oficial de 
la Provincia ‘en forma y por el término que esta" 
blece el art. 119 de dicho Código; todo a costa, 
del interesado. ■— Coloqúese aviso de citación en 
el portal de la Escribanía de Minas. • De acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 6o Ley Nacional N° 
10.273, fíjasela suma de $ 3.000.— m|n„ como

¡olicitado por el interesado, quedando. inscrip_ 
:a con 1940* h

G0 has. de la miná "Talismán”.
*d se registró, bajo número de

Minas: Francisi
\ Enrique Gáj
ié manifiesto c 

as. por abarcar 
Dicho pedimen. 
crdon 1346. —

;ca M. Uriburu’ 
cía ‘Pinto, a U A 
onfoxmidad con'

Señor Juez _ de 
LrhíFi. ncr

1 algo: I. •— ■( 
la ubicación dada por la Dirección de Miñas. - 
— II. — Que se 
untes de la pub'

mínimo, el capital que los descubridores seño-- buru Michel.
res, José Antonio Plaza y-Rolando Alba? deberán, solicitado y hab 
invertir en la mina dentro? del término de cuatro 
años: a contarse desde el día del registro orde" 
nado, en usinas, maquinarias u obras directa-, 
mente conducentes al beneficio Oj explotación de 
la misma. ■— Notifíquese al señor. Fiscal de Esta“ del 12|IX|44. Colé 
do. —Luis Víctor Outes. — Ante mí: Angel Neo. °1 portal de la Escribanía de 
En 16 de julio de 1951. Se registró en "Registro- quese al dueño del terreno. — 
de Minas N° 2 al folio 131. — Neo. En 16 de 
julio de 1951, notifiqué d señor Fiscal de Estado. 
A. R. Carlsen. P. Figueroa. En- 27 de julio de 1951. 
notifiqué al Sr. -Plaza y Alba. — Por Rolando 
Alba, y por mí: José Antonio Plaza. P. Figueroa. 
Lo que se hace saber a sus efectos. Salta, Agosto
6 de 1951. —■ ANGEL NEO — Escribano de Minas.. a fin de retirarlos para su publicación por él

notifique al du 
ucación de ed: 
5 alta, junio 19 
.éndose efectu

ego del terreno 
ctos. —' F. Uii_ 
de 1950. •—.Lo 

xdo el registro -
ordenado, publíqiiese edictos; en el BOLETIN- 
OFICIAL de la Provincia en la 
término que: establece el art. 2f
!° acuerdo -con ro dispuesto p 

jquese aviso

¡cal de Estado

forma y por él < 
del Cód. Miñ./ .

n Decreto 4583 
de citación en - 
Minas y notifL 
En 27 abril 1951 
de lo solicita.Totifico al Sr. Fis<

lo a fs. 4 y su proveído. — Agustín Pérez.
? Minas: Fran_
Dr.Eririque' Gar- 
cateo 1620-G a ■

seo
de Adamo.
M. Uriburu

Que

— Sr. Juez c;
Michel por el [ 
expediente de < 
pido se preparen los edicto: 

. — F. Uriburu ' 
1951. — Entré.

e) 7, 17 28|8|51#

N9 7279. — EDICTOS DE MINAS: Exp. N9 
1620. — "G” La autoridad minera de lo: Provin_ 
cía notifica a los que se consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en forma y 
dentro del término de Ley, que se h.i pesen, 
iado el siguiente escrito con sus anotaciones 
y proveídos; dice así: Señor Juez de Minas. — 
Francisco M. Uriburu MicheL con domicilio en 
20 de Febrero N9 81, a V. S. digo: I. — Que ac_ 
túo por el Dr. Enrique García Pinto, domicilia, 
do ®n la^Capital Federal, calle Corrientes 
"*•29. — F. — Que en su nombre- solicito

junio 29 de

— Oútes.
re saber a sus
1951. — ANGEL NEO, Escriba..

término de ley. — Será Justicie.
Michel. — Salta, 
guense por Secretaría los edictos solicitados y ' 
ordenados a fs. 11.

Lo que se ha
ta, Agosto l9 de
no de Minas.

efectos. — Sal./

2 al 16|8]51.

N9 
un 

at o, de 2.000 hectáreas, para minerales de 
" y 29 categoría, excluyendo petróleo y simi- 
mes, en terrenos sin cercar ni ’abrar <5e due- 

" os desconocidos, “en la zona de. la salina del 
^’rcón, en el departamento de Los Andes. ■— 

I — Que la ubicación del cateo según plana 
■••or dunlicc-do adjunto, es la siguiente: Toman.* 1 . t

3 1 . i
de poder que acompaño, y constituyendo do_ 

c:-'H^d. caTe Deán Fun:
a U. S. digo I -- Que solicito

i sentado, conforme al art. 23 del 
’nería,un cateo ce 2.000 hectáif 

categoría excluyendo petróleo 
y demás minerales reservados 
finca Negra. Muerta o Santiágc

uan Patrón Castas e ingsnia 
Tabacal- domiciliados, en . la ‘ ■ 
Reconquista 366;

■ | ubicación’ deL cate© solicitado,, 
' del Departam.; 
ah plano- que acompaño; es la

zimut'3159 A—B - 
de 5.000 metros - 

—D de 4--. OOO7'metros azimut 2259 
.509- metros azimut 3159, 
2.000 hectáreas- solicitadas. —

5- suficientes» pa
garme aL art 25 '
el registro^ pu_

£50. Se registró
folios 48|9. Aníbal Urribani'

, • z ' micilio en estado como punto de partida el mojon esquinero ; 
Sv.r de la mina "Talismán”, se toman 2.000 ; 
m. al Este para llegar al punto P. P. o punto j 

nartida de. éste pedimento; luego 2.500 m. , nrrdeq dr» 1? v 9°
i 1\rOr*e 4.000 m. al Oeste, 5.000 m. al Sud; ¡ 
000 m. Al este y por último 2.500 m. al Non ’ 
para llegar nuevamente al punto P. P. — : ,T-T ± q . de la Sucesión JIV. — Contando con elementos para ex ' ,,, , , , • oan Martín ae.oioiacion, pido con arreglo al art. 25 dei Có ‘ .

t . . • T „ , ’ ¡Capital Federal• qo de Minería, se sirva V. S., ordenar el re. 
gistr.o publicación, hotificación y. oportuna *, , . -I Labrar, ni cercar 
mente concesión del cateo. — V. — pido de. fruya, conforme- < 
velación del testimonio’ de mandato después 
•’e su certificación. Será Justicia. ■— F. Uribu. i siguiente: — Pai i 
• u Michel. — Recibido en Secretaría hoy trece *^l3ra ^-e- la Cruz

e.

!CTO DE MINÍAS. — Exp. N9 
lB” La Autoridad Minera de la Provin. “ 

cia, notifica q los que se consideren con al*
3 que lo hagqn valer en for.

N9 7272. — ED
1729. —

Juez de Minasf 
sé Antonio B'L 

mayor de

gún derecho par
ma y dentro del término de Leyj que se ha pre. 
sentado el siguiente escrito, con sus anotado.

• nes y proveídos dice así: Señor
Juan Carlos Uriburu per don Je

t monte García; crgentino, minero,.
1 edad, domiciliado en Iruya, según testimonio

316 
para mi repre_ 
Código de Mi_ 

eas para mine-.

ubicado en'. 1er 
y San Andrés-

II. — La 
en terreno sin 

¡nto de Oran é

tiendo del puhto denominado 
se medirán las siguientes lí_ 

-A ce 500 metros- a:nea§:, P. P.
de 4.000 metros 
azimut- I359, 
y D—P.- P; de ,4;. 
do la zona- de 
ÍIÍ. — Se cuenta 
ra. la exploración y pido conf 
del citado. Código, se ■ ordene

de juli.o de mil novecientos cuarenta y ocho, 
siendo las diez horas-. ■— Neo. ■— Salta, Julio 
13|48, 
cateo 
tade, 
como

Se registro, el presente permiso de 
solicitado, en mérito del poder presen- 
téngase al Dr. Francisco- Uriburu Michel 
representante cfel Dr. Enrique García 

y por constituido domicilio. — Para no_
ificaciones. en Secretaría, desígnase los. .días

cerrón»

con elemento:

blicación, notificaciones y oportunamente con. 
cederá mi presentado este cateo. J. C. - Uribu_I* 

en "Control- deru. — l9 Junio 1
Pedimentos N? 4J
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. Saltó, Junio 9|950. — Por registrado. En mé_ Muerta" o "Santiago" de la Sucesión de Juan citación en el portal de la Escribanía de Minas 
rito del poder acompañado, téngase cd Dr. Juan Patrón Costas, domiciliado eñ Reconquista 366 y notifíquese al propietario, del .suelo. Suc. Juan 
Carlos Uriburu como representante del señor Jo. de 4a Capital Federal. —- II.-- La ’ ubicación
sé A, Belmente García, con domicilio >en la dé! cateo solicitado, en el Departamento dé Iru, 
calle Deán Funes 316. Por solicitada la conce- ¥&> conforme al plano que en duplicado acom_ 
sión del permiso de exploración de substancias 
de. I9, 29 categorías en una extensión de 2.00P 
Hs. en el Departamento ■ de Oran e Iruya, a la 
demás téngase presente. — Pase a Dirección 
de Minas, a los efectos que corresponda. Pe 

..ra notificaciones en Secretaría desígnase lot 
días martes , o siguiente hábil si fuere feriada
Cutes. — Señor Juez; Juan Carlos Uriburu, por -Súd 16? Oeste y A—P. P. de 3.500 metros Sud 
don José A. Belmente García/en el Exp. 1729.B 749 Este; para Cerrar la zona de 2.000 hectá- 
a Ü. S. digo: constentando Ja vista corrida del;reas solicitadas. — III. — Se cuenta con ele- 
informe de Dirección y de acuerdo, dejo i mantos suficientes para la exploración y pido 
presa constancia que el lado D—A, tiene 5.000 ' conforme al Art. 25 del citado Código,

' metros de longitud. En consecuencia, pido a
U. S.
criba 
buru. 
vista 
biere
ñor Je f 
en croquis de fs. 3, esta Sección ha ubicado la ¡ nio 13 dé 1950. Téngase por registrado el pre

sente permiso de cateo solicitado por Don Jo_ 
I sé Antonio Belmente García, y en mérito del 
I• poder presentado, “como representante de éste 
al Dr. Juan Carlos Uriburu y por constituido 
doric:1ii legal en la calle Deán Funes 316 do 
ésta ciudad. •— Para notificaciones en Secre
taría desígnase los días jueves de cada sema
na, o siguiente hábil, en caso fuere feriado. De 
acuerdo con lo dispuesto . en el decreto del P. 
Ejecutivo de Julio 23|43, pasen estos 
el duplicado presentado a Dirección 
y Geología a los efectos establecidos 
59 del Decre'o Reglamentario die 
12|935. Rp. Outec. Señor Director. Esto: Sección 
de acuerdo a los datos dados pof el interesado 
en escrito de fs. 2 y croquis de fs. 1, ha proce
dido a la ubicación del cateo solicitado, den.

paño, es i¿ siguiente: Partiendo del Abra de 1 
la ‘Cruz; se medirán 3.000 metros 
ra llegar al punto de partida P. P-, 
se medirán las siguientes líneas: P.

í 1.500 metros rumbo Sud 749 Este; < 
'4000 metros Norte I69-Este, C—B de 5.000
tros Norte 749 Oeste; B—A de ' 4.000 metros

al Norte pa_ 
de donde
P. D. de
D—C de

) me.

ordene vuelva a Dirección para que 
este cateo en el plano minero J. C. 
Salta, Nov. 17|195CL por contestada 
,pase a Dirección, a los efectos que ha„ j 
lugar. — Cutes. En 18 NOV. 1950. — Se_ !

Con los datos dado por el interesado ,

ins- 
Uri.

la;

se or
dene el registro publicación, notificación y 
oportunamente conceder ese cateo a mi man. 
dahte. J. C. Uriburu. Recibido en Secretaría 
hoy veinte y cuatro' de Mayo de 1950, siendo 
horas once. Aníbal Urribarri. En 1 de Junio de 
1950, se registró en "Control de Pedimentos 
N9 4" a Fs. 49, Aníbal' Urribarri. — Salta, Ju-

solicitada en los planos de registro GrcL 
encontrándose dentro de ella la mina ''La
Argentina", con extensión de 6 hs. ... — 

cateo ha sido inscripto con 1994 Hs.. ba„

zona
íica,
Sirio
Este
jo número 1391. — H. Hugo Elias, Señor Juez: |
Juan Carlos Uriburu, por José Antonio Belmon
te García, en exp. N9 1729.B, a U. S digo: 
Que doy conformidad’ con la ubicación gráfi
ca asignada a este pedimento por la Dirección

*. de Minas, según informe que contesto. Pido a
U. S. tenga presente la conformidad con lo 
ubicación gráfica. J. C. Uriburu. Salta, abril
23 de 1951. La conformidad manifestada y do

- informado por Dirección, regístrese en ”Re_
’ gistro de Exploraciones", el escrito solicitud, 

'--fs. 3 con sus anotaciones y proveídos, feche», 
vuelva al despacho. Outes. Salta, abril, 1951
— Se registró en "Registro de Exploraciones* I tro del cual se encuentra ubicada la Mina 
N9 5, folios 287|8, —doy fe. — Neo, abril, 26 I San Martín, de 18 hectáreas cuyos derechos el 
de 1951. Habiéndose efectuado el registro, pu- 1 interesado deberá respetar, quedando por lo 
blíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL de la (tanto inscripta con mil novecientas ochenta y 

en la forma y término que establece i dos. hectáreas. — Este cateo ha sido registra, 
del Cód. de Min. y ‘decreto 4563 del I do en el libro correspondiente, bajo número 
Colóquese avisos de citación en J
la Escribanía, y notifíquese

autos con 
de Minas 
en el art. 
S etiembre

Provincia 
el art. 25 
•I2|IX|944.
portal de
propietarios del suelo. Cutes. Lo que 
ce saber a sus efectos. Salta, Julio 31 

■ ANGEL NEO, Escribano de. Minas.
e'( l9 al

a los 
se ha.

1951. -

14|8I51

Patrón Costas. Cutes. Lo que se hace saber a 
sus efectos.,-Salta,Julio .31 de 1951. — ANGEL 
NEO, Escribano de Minas. ~

' • e) V al 14|8|51.

EDICTOS CITATORIOS: ’
■N9 728L — «EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Abel y Dardo Núñez 
. iénen solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para regar con un caudal de 9.45 1L 
tros por segündo, proveniente del Río Chuña-, 
pampa, dieciocho hectáreas de su 
"San Pablo", Catastro 373, ubicado 

■de Abajo (La-Viña).
Salta, 26 de julio de 195L

Administración General de Aguas

propiedad
en Carril

de Salta
e) 27|7 cd 16 8|51.

N9 7248B — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que "Animaná de tSuce^ 
sión Michel S. R. Ltda.” tiene solicitado reco* 
nacimiento de una concesión de agua-de 310 
1|2 horas en cada ciclo de 25 días con todo 
el caudal del Arroyo San Antonio, con carác- . 
ter permanente y a perpetuidad, para irrigar 
una superficie de Has.' 245,1450 de su propie. 
dad denominada genéricamente '^Establecí- 
miento Vitivinícola Animaná", Catastro 560,561 
y- 562, ubicada en Departamento San Carlos. 
Asimismo pide la inscripción de las aguas prL 
vadas que riegan los inmuebles ''Monte Re
dondo" compuesto de las fracciones denomina
das "Monte Redondo", "Desmonte" y "Las 
Pircas", y "Puesto Colorado" sitios respectiva
mente en Animaná y San Lucas de dicho de
partamento.

Salta, Julio 20 de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 

e|25|7 al 13|8|51.

18
N9 7271 — EDICTOS DE MINASs Exp. N9 

1730. — "B" La Autoridad Minera de la,. Provin
cia notifica a los que se consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en forma y 
dentro del término-de Ley, que se ha presenta
do el siguiente escrito, con sus anotaciones y 
proveídos,'dice así: Señor Juez de Minas, Juan 
Carlos Uriburu, por don José Antonio Belmente 
García, según poder que presento en la fecha 
a ex Juzgado, constituyendo domicilio en esta 
ciudad calle Deán Funes 316 a U. S. digo I. — 
Que mi representado, argentino, minero, ma
yor dé -edad, domiciliado en Iruya, me dió ins
trucciones para solicitar conforme al Art. 23 
dj Código de Minería, un cateo de 2.000 hec
táreas para minerales de primera y segunda 
categoría, excluyendo petróleo y similares y 
demás minerales reservados, ubicado en te; 

.rrenos sin labrar ni cercar de la .finca "Negrá

I de drden. Señor Juez, de Minas. Juan Carlos 
: Uriburu, por don José Belmonte García, en el 
| Exp. de cateo N9 1730-B, a U. S Adigo: Que con, 
! testo la vista ordeñada a fs. 5, del informe de 
¡la Dirección de Minas, de fs. 3 en el cual Je 
i expresa que se ha inscripto este pedimento 
I con 1.982 hectáreas por encontrarse dentro de 
I la zona del cateo la mina "San Martín" de
; hectáreas, cuyo derecho mi representado se ¡ 
compromete a respetar. Por tanto, Pido a U. S. !

i tenga presente lo expuesto y. por contestada I 
! la vista conferida a fs. 5 vta. Juan Carlos Uri
buru. Recibido en Secretaría hoy diez y siete 
de Noviembre de 1950, siendo horas diez. Neo. 
Salta, Noviembre 18 de 1950. Téngase presen
te lo expuesto y habiéndose ubicado por Direc
ción regístrese en ''Registro de Exploraciones" 
el escrito solicitud de fs. 2, con sus anotaciones 
y próvidos, fecho, vuelva al despacho. Cutes. 
En 20 de Noviembre de 1950 se registró en 
"Registro de Exploraciones N9 5" folio 264. 
Neo.' Salta, Noviembre 21 de 1950. Habiéndose 
efectuado el registro «publíquese edictos en el 
BOLETIN OFICIAL, en la forma y por el tér
mino que establece el art. . 25 del Cód. de Mi-

N° 7240 — EDICTO CITATORIO. — A los efea. 
tos establecidos por el Código de Aguas, se her 
ce saber que Gerónima Ee Arana de Taritola^ 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para regar con un caudal de 0.29 litros 
por segundo proveniente del río Calchaquí o 
Grande de Guachipas, 5500 m2a de su propiedad 
catastro -46, ubicada en Talapampa (La Viña)» 

Salta, Julio 20 de 1951.
Administración Genial de de Balta
o.... .oo. ... ... ... ... X-23|7[5I al 10\8\51

LICITACIONES PUBLICAS
N9 7275 — ADMINISTRACION GENERAL DE 
VIALIDAD NACIONAL —59 Distrito— Salta. Llá
mase a Licitación Pública y por el término de 
diez días,- para la provisión de madera dura 
aserrada. — El detalle Pliego de Condiciones 
y Especificaciones, se encuentran a disposi
ción de los interesados en la sedé, cjel .59 Dis
trito de la Administración General de
dad Nacional, Pellegrini 715 —Salta. El acta 
de apertura de las propuestas, tendrá lugar 

nería, de acuerdo con lo dispuesto por Decre. j el día 20 de "Agosto de 1951 a horas 12, en e'l 
to 4563 del 12|IX|944. '— Colóquese aviso de * despacho del suscrito,' ante los interesados

VialL
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que concurran. Salta, Julio 31 de 1951..
PABLO E. DE LA VEGA

,. Jefe 59 Distrito .SECCION JUDICIAL
JUSTO PÁST<

pietario.
'OH LIZONDO, Juez de Paz Pro.

e|25|7 al 5[9|51.

e) 2 al 16Í8J5L . EDICTOS SUCESORIOS
N° 7287 — SUCESORIO: —• Citase por treinta días

N? 7265 — MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTI
CIA E INSTRUCCION PUBLICA1 

LICITACION PUBLICA
De conformidad a lo dispuesto por Decreto 

N? 6829(51, llámase a licitación pública para 
la provisión de. libros demográficos y .formula
rios, con destino a la Dirección General de 
Registro Civil.

El pliego de condiciones y demás especifi
caciones se encuentran a disposición de los 
interesados .en Dirección General de Sanidad 
tros, calle Buenos Aires 177, donde tendrá lu
gar la apertura de las propuestas por el se- 

. ño . Escribano de Gobierno, el día 14 de agosto 
de .1951, o subsiguiente hábil si éste fuera 
riado, a horas 11, en presencia de los que 
se en concurrir al acto.

Salta, julio 20 de 1951.
HUGO ECKHARDT

Director General de Suministros 
Ministerio de Economía F. y O. Públicas 

e) 30(7 al 10(8(51. ¡

-N9 7245. — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Nominación, Civila herederos y acreedores de Antonia del Monte -Primera Instancia y Primera 

de Loprestti — Juzgado Civil y Comercial, 
mera Nominación — Juez Dr. Cardozo. —

Salta, Agosto 2 de 1951.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario Interino
e) 7|8 al 20|9¡51.

Pri- y Comercial Dr. //Jerónimo. Cardozo cita y em- 
; plaza por treinta días a herederos y acreedo. 
¡ res de doña C <
Edictos ©n BOLi

• — Salta, 20 de
'bRANO, Escribe

ORINA MENDOZA DE SALAS.- 
.ETIN OFICIAL •
Julio de 1951.. =-
ano Secretario.

Je|24|7 ai, 5(9(51.

y "Foro 'Salteño".
— JULIO R. ZAM_

fe- 
de- 1

N9 7286. — SUCESORIO: El Juez de Primera , 
Nominación Civil y Comercial Dr. Jerónimo Car- • 
dozo cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de - Abdón Yazlle. — Salta, 
Agosto 2 de 1951. — Carlos E. Figueroa. — 
Secretario interino. j

e¡6|8 al _,19|9|51..

N* 7244. — SUCESORIO. —.Cítase por trein. 
ta días herederos y acreedores de AVELINO 
CHOCOSAR. — Juzgado ' Te
Civil y Comercial. — Saltea, 4 de junio de 1951. 
- ANIBAL UE

rcera Nominación

RIBARRI, Escribano Secretario^ 
e|24|7 al 5¡9(5j.

— Ministerio de Obras Públicas de 
Administración General de Vialidad 
Licitación Pública de las obras del 
Pichanal a Oran y acceso á la ciu-

N9 7278 — SUCESORIO. — Ramón Arturo 
Martí, Juez de Cuarta Nominación Civil y Co
mercial, cita y emplaza por 30 días a herede. ‘ 
ros y acreedores de Dn. SERAFIN ACOSTA. ’ 
Salta, 
ROA,

Julio 30 de 1951 — CARLOS E. FIGUE_ 
Secretarlo.

!8 al 17|9|51.N9 7262.
la Nación.
Nacional,
camino de
dad de Oran, $ 919.218.90. Deben cotizarse 
precios unitarios. Presentación „ propuesta: 29 
de agosto, a las 15.30 horas, en Av. Maipú 3, 

9 p„ Capital.

e|27|7 al 16|8|51.

N° 7239 — Ministerio de Obras Públicas de la 
Nación. Administración ‘General de Vialidad Na. 
cional. Licitación pública de las obras del cami’ 
no de Rosario de la Frontera a Metan (Km. 12937 
— Km. 1332,6), $ 1.544.103.25 (mejora progresi
va). Deben cotizarse precios unitarios. Presenta
ción propuestas: 20 de agosto, a las 15 horas, 
en Avda. Maipú 3, 2o p.f Capital.

e) 20|7 al 9|8¡51.

LICITACIONES PRIVADAS

N9 7243. — SUCESORIO. — El señor Juez em 
j Id Civil doctor 
. za por treinta
ce TOMAS o
io 20 de 1951,

Jerónimo- Carcozo cita y empla_ 
días a herederos y acreedores' 

’OMAS JAVIEÍ ~ ’
— JULIO R. ZAMBRANO, Escri_ 

baño Secretario.

GIL. — Salta, Tu.

e|24[7 al 519(51.

N° 7268 — TESTAMENTARIO. — El Juez Civil 
Dr. Jerónimo Cardozo, cita por treinta días a he* 
rederos y acreedores de doña JOSEFA MARTI0 
NEZ ROSS DE CABRERA. — Salta, Julio 26 de 
1951O — ANIBAL URIBARRI, Escribano Secreta» 
rio (interino).

31(7(51 al 13|9[51

EDICTO SUCESORIO. ■— El: Sr. 
ancia 39 Nominación Civil y Co_ 

i.s R. Casermeiro, cita y emplaza 
por treinta días a herederos

SANCHEZ,

N9 7242. — 
uez de l9 Ins1< 

mercial Dr. Lu
y acreedores dé 

bajo apercibimientodon FANOR
egal. Salta, julio 6¡951. ANIBAL URRIBARRI, Es.

— ■ cribano S.ecre Lorio.

N° 7267 — SUCESORIO, — El Dr0 Jerónimo 
Cardozo, Juez de la. Nominación en lo Civil y 
Comercial B cita por treinta días a herederos y 
acreedores de ROSARIO CAVOLO © CABOLOo 
Salta, Julio 23 de 1951.

, J. ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) 31|7 <d 11J915Í

e|24|7 al 5|9|51.

SUCESORIO. — Ramón A. Ma4N° 7241
Juez de Cuarta Nominación Civil, cita y emplcr 

¡ za por 30
TORNINO

a herederos y acreedores de SA-días
GUZMAN y AUREIIA CARDENAS DI

¡ GUZMAN. — Salta, Julio de 
Secr otario.Figueroa,

1951. — Carlos E<

e) 23|7 al 31|8|951

’ N° 7258 — EDICTOS SUCESORIOS. — El Senos
Juez de 3a. Nominación Civil y Comercial Dr»' N° 7237 — EDICTO SUCESO. 

“ Luis Ro Casermeiro, cita y emplaza por treinta días,
a los herederos y acreedores, de don REYES, Jo
sé o José Luis o José E., bajo apercibimiento legal

i Salta, 24 de Julio de 1951»
| ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
' e) 26¡7|51 al 7(9151»

RIO: — El Di. Luí®.
Juez de 3 a. Nominación Civil, ci°-

N9 7285. — MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA

LICITACION PRIVADA
Llámase a licitación privada para provisión 

de uniformes con destino al personal. de servi
cio del Poder Judicial. El pliego de condiciones ' N9 7251. — SUCESORIO. — Cítase por trein- 
y demás especificaciones se encuentran a dis- ta días a herederos y’ acreedores de Mariano 
posición de los interesados en Dirección Ge„ Armata.- — Juzgado Civil y Comercial Cuar» 
neral de Suministros, calle Buenos Aires 177, ta Nominación. — CARLOS E. FIGUEROA_, Es», 
donde tendrá lugar la apertura de los sobres cribano Secretario. — Salta, Julio 23(1951. 
por el señor Escribano de Gobierno, el día 10 ' e|25(7 al 5(9(51.
de agosto a horas 11, en presencia de los que ------ :-------------------------- --------------- - ........ *
deseen concurrir al acto.

A. A. de KLIP
Direc;. Inter.

e|6 al 7-18151.

N9 7249. — SUCESORIO: — El Juez de Paz 
Propietario de La Caldera llama, cita y empla
za. por treinta días, a los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por don JO- 

'sÉ GUTIERREZ. — La Caldera, Julio 14 de-1951.

R. Casermeiro, 
ta y emplaza jor treinta días a herederos y acre©- 
dores de CAYETANA ABENDAÑO o AVENDAÑG
DE CRUZ, boj

Salta, Ju'
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

o apercibimiento legcfl. — 
nio 7 de 1951.—

e) 2

SUCESORIO: — El Señor Juez en lo 
a Arturo Martí, | cita y emplaza por 
herederos y acreedores en la stu

N& 7236
Civil Dr. Ramo 
treinta días a —¿
cesión da DO1ÍA ALCIRA LOPEZ DE ARAOZ.
Salta, 18 de jilio de .1951.—
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

e) %
Secretario. 

0(7 al 30|8|51 .

N° ‘7233
de la. Instcmci
Dr.. Luis ;Ramc n Casermeiro, Cita y emplaza por 
treinta días al

EDICTO SUCESORIO. — El. Sr. . Juez 
la 3a. Nominación Civil y Comercial

herederos y acreedores de doña
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LEOCADIA AVELINA CORNEJO, bajo apercibiinien- 
tp legcd. — Saltan julio “ 17|951.—

? - ANIBAL URRIBARRl — Escribano Secretario

N° 7230 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del señor Juez de Paz del De

partamento de San Antonio de los Cobres,, Don 
Romualdo Vázquez, habiéndose declarado abier- 

'to el/jüipo Sucesorio por los bienes dejados por 
.el fallecimiento de Don Tiburcio Hampas se ci
ta Y emplaza por el término de veinte días que 
se publicarán en el Boletín Oficial y se coloca, 
rá Edictos en. la puerta del Juzgado de Paz, a 

‘ los ; que se consideren con derecho á lo s bienes 
dejados por el causante para que dentro de di
cho término comparezcan deducir -sus acciones 
que les corresponda.—

San Antonio de los Cobres, Julio 13 -de 1951
, . ROMUALDO VAZQUEZ — Juez de Pas

e) 1917 al 15[8151.

N° 7229 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
en'lo Civil y Com. Dr. Jerónimo Cardozo, la. No
minación cita y emplaza por treinta día& a here» 
deros y acreedores de don CARLOS GREGORIO 
BRAGA. — Edictos en BOLETIN OFICIAL y FORO 
SALTEÑO.— '

Salta, 3 de Julio de 195 i.—
JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario

e) I9\7 al 29|8[51.

N° 7228 — EDICTO SUCESORIO: — El Br. Juez 
de la. Instancia 3aí Nominación Civil y Comercial 
Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza por trein^ 
.ta días a herederos y acreedores de NAPOLEON 
JAIME, bajo apercibimiento ¿legal. •

Saltan -Julio 2|951.—
- ANIBAL URRIBARRl —• Escribano Secretario

_ e) 19\7 al 29|8|5L

,.-N° 7227 EDICTO. Jerónimo Cardezo Juez 
. Civil y Comercial de Primera Instancia Primera

Nominación- cita por treinta días a herederos y 
-acreedores' de Juan López Flores. — Lo que .el 
suscripto Escribano Secretario hace saber a -sus 
efectos. -™

rSalta, 17 d© Julio de 1951.—
JULIO R. ZAMBRANO —■ Escribano Secretario

e) 19\7 al 29|8|5I.

- N° 7226 — SUCESORIO. — ALFONSO DOLS, Juez 
-Paz Propietario Tortuga!,-cita y emplaza por trein
ta días a herederos -y acreedores de FLORENCIO 
ÁYARDE. — Tartagal, abril 16|1951.

>ALFONSO DOLS — Juez Paz Propietario
e) 18|7 al 28|8]51.

N° 7223 — SUCESORIO. — El Dr. Ramón Arturo 
-Martí, Juez de 4a. Nominación Civil y Comercial, 
cita 'por treinta días a herederos y acreedores 
*de TERESA DUCÉ DÉ ALEELA.

¿Salta; Julio T2 de T951.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA —' Secretario

é) I8|7 ál 28|8|51.

- N? 722Í. SUCESORIO: Ramón Martí, Juez dé 
' Cuarta Nominación -en ib: Civil' y Gomercicd, "Cita y 
emplaza por treinta días a los'herederos y acre©- 
dores de Carolina Boden. Salta, 'junio 28 dslWL

Carlos E. Figueroá.- Secretario.—
6,13,7 al 28|8|51.. ^ -

K» 72-Í3. .— -EJICiO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de 1“ Instancia 39 Nominación Civil y 
Cómcrctúl Dr. Luis' R. Cosermeiro, cita y em
plaza por ‘ treinta días a herederos y ‘acreedo
res de 'GAVINA IBARRA DE ARROYO, bajo 
apercibimiento legal. — Salta,. julio 21951. — 
ANIBAL URRIBARRl; Escribano Secretario. 

e|1617 al 28|8|51.

N° 7211. — EDICTO. — Por disposición del se. 
ñor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co° 
meícial, de Tercera Nominación, doctor Luis. Ra
món Casermeiro, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de don ELEO" 
DORO VILLEGAS, citándose a herederos y acree
dores. — Salta, Julio 6 d© 1951. — ANIBAL URRI- 
BARRí, Escribano Secretario.

e) 12|7 al 24|§|951

N° 7209. — SUCESORIO. — Ramón Arturo Mar
tí Juez Civil y Comercial, 4a. Nominación cita por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
JULIA o JULIA ALBERTA ARIAS DE CORBALAN. 
Salta, Julio 11 de 1951. — CARLOS ENRIQUE FU 
GUEROA, Secretario.

e) 12|7 al 24¡8|951

7208 — EDICTO 'SUCESORIO: — El .Sr. Juez 
de vBa. Nominación -Civil, Dr. Luis-Casermeiro, ci- 

fia 4>or treinta días a herederos .acreedores de 
•don CIRILO ¿MELGAR, bajo apercibimiento legaL 
..Salta, Junio T3|.95'l.. !

- ANIBAL URRIBARRl — Escribano Secretario
e) 11¡7 al 23|8|51.

-7204. — EDICTO SUCESORIO. — El -Sr. Juez 
-de -Ira. -Instancia 4ta. Nominación Civil y Comer
cial ¿Dr. rRamón- -Arturo ;Martí, cita y emplaza -por 
'tremía -.días á'herederos jy aeradores de doña SU
SANA AMANDA PAULA SVUISTAZ DE GOMEZ, 
bajo -apercibimiento JegaL .Salta. Julio 6 de 1951. 
CAREOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.-

e) 10|7 al 21|8|951 •

. . N° 7203 — £E1 Juez Civil 4a. Nominación cita 
.por treinta días a herederos -y acreedores dé Pa“ 
blo Horteloup, Salta, Julio -de 1951. Secretario 
CARLOS E, FIGUEROA.

. ' .©) LÓf7'al ^1|.8]951

N° 7194 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de la. Instancia 4a. Nomina
ción en I© Civil y Comercial doctor Ramón A. 
Martí, se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de doña SALOME SABINA PAREJA DE CONDORI 
o SALOME SAVINA -PAREJA DE CONDORI, citán
dose por edictos que sé publicarán durante 30 
días en los diarios Boletín Oficial y Foro Salteño, 
a los que se consideren con derecho a esta sucerf 
sión. Salta, Julio de 1951.

CARLOS ENRIQUE FláUÉROA
Escribano Secretario

e) 6|7 cd 2Ó|8[51 

í N» 7B2. — SUCESORIO. El Sr.. Juez de 2’ 
Nomindcióri Civil y 'Comercial, Dr. Francisco 
Pablo Moioli; cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de MARTINA' TARI- 
TOLA-Y DE NIEVA. — Edictos Foro Salteño y 
BOLETIN OFICIAL. — Salta, junio 21 de 1951. 
E. GILBERTI DORADO, Escribano Secretario.

. - ' ' ■ y ¿ e[5 7 ai 17|8i'51/

N° 7189 — SUCESORIO. El Señor Juez Civil 
-Primera Nominación cita por treinta días herede
ros y acreedores d© 'Mercedes Méndez -de Quis- 
■pe. — JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e) -4|7 al 15|8|51

N° 7180 — SUCESORIO. —- Sr. Juez la. Instan
cia 4a. Nominación en lo Civil y Comercial ci
ta por treinta días a herederos y acreedores de 
FERNANDO CHAMORRO SANTOS, cuyo , juicio su
cesorio se tramita en ese Juzgado. Lo que el sus
cripto Secretario hace saber. — Salta, Junio 28 
de 1951. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secre
tario.

e) 29|6 cd B0|8|51

No 7179 — SUCESORIO. —- Sr. Juez lao Instan, 
cia 4a. Nominación en lo Civil y Comercial cita 
por treinta, días a herederos y acreedores de MU
SA NALLIB CHAIG, cuyo juicio sucesorio se tra
mita en ese Juzgado. Lo que el suscripto Secre
tario hace saber. Salta, Junio 28 de 1951. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretaría.

e) 29|8 al 10|8|51

N? 7166 — SUCESORIO. — Cítase por 30 días 
a interesados en sucesión de JUAN DOMEÑE. 
Juzgado Civil- Cuarta Nominación. — Salta, ju
nio- 18 de 1951.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

. e) 25'6 ‘cd 7|8|51.

¡Vo 7164 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de la. -Instancia 3a. Nominación Civil y Comer
cial, Dr. Luis Ramón Casermeiro, 'cita y emplaza 
.por treinta días a héredéros y acreedores de. don 
.ROBERTO LERIDA, bajo apercibimiento de ley. 

„ Salta, Mayo 18 de 1351.
ANIBAL URRIBARRl — Escribano Secretario

POSESION TREINTAÑAL
7277 — POSESION TREINTAÑAL. — El 

Sr. Juez de ly Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza a interesados en juicio 
posesorio sobre un inmueble en el pueblo 
de San Caries, promovido por JOSE DOLORES 
CISNEROS y GENOVEVA ACOSTA DE CIS_ 
•ÑEROS, Límites y extensión: NORTE, hdos. E1L 
sardo Pérez; .mide 42.40 mts.; SUD,. hdos. Mer_ 
cedes .E. de Michel, mide 42.40 mts.; .ESTE, 
cañe pública mide 21,80 mts.; OUSTE, Pío y 
Elíseo Rivadeneira, mide 22.30 mts. Salta, ju
lio 4 de 1951. JULIO R. ZAMBRANO, Escribano 
Secretario.

e) 2|8 al l7|_9|5L.

¿N** 7273 -- -POSESION TREINTAÑAL. — El . 
Juez doctor -Francisco Pablo Maioli, cita por' 
treinta días a 'interesados en juicio posesión 
treintañal promovido por Delicia Lovaglio de 
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Santillán, ‘del lote 5 C, manzana 63, catastro 
2082,. Orán, limitando: Norte calle López y Fla
nes; .Sud, partidas 1376 y 918 do Municipalidad 
Oran; -Este, partida 912 propiedad de - Pedro 
Zarra; Oeste, partida 917, con 34.90 metros 
frente por 43.40 metros fondo. — Salta, Julio 
2¿ de 1951. — É. GILIBERTI DORADO, Escriba
no Secretario.

e) 1[8 al 12|9|51.

N* 7264. — POSESORIO. — JOSE CIRO LO
PEZ, ante Juez Civil 1? Nominación solicita 
posesión treintañal sobre inmueble “Santa Ro
sa", ubicado Dpto. San Carlos J-imitahdo, Ñor- 
te, Cerro Comunidad; Sud, R. Calchaqui; Este, 
Mercedes L. López y Oeste Manuel López. Ca
tastro ‘283. — Se cita por treinta días a inte
resados. — JULIO R. ZAMBRA.NO, Escribano 
Secretario. S! .

e|27| al 7]9|51.

N? ,7263. — POSESION TREINTAÑAL. — An
te el Juzgado de 4? Nominación Civil y Comer
cie^, MARTINA DELGADO DE' DIAZ solicita po
sesión treintañal sobre inmueble sito en pue
blo . Seclantás, departamento Molinos, 
rímetio irregular y comprendido dentro 
guíente s límites: Norte, con propiedad

de pe- = 
de si_ ;

, _____  de Mi_ i contra frente, al Sud, lindero con Castatro 2362
caela «Rodríguez o sucesores y con lote de Co- ¡ de los Sres. Ochoa y cincuenta y tres menos cin- 
riña de Díaz; Sud, con calle Martín Fierro y ¡ cuenta" centímetros en línea oblicua de Nor.Oes* 
con propiedad de D. Choque y G. M. de Erazú; ; te a Sud-Esté, lindero con Catastro 1090, Parcela 
Este, con calle Abraham Cornejo y propiedades 6 de Héctor Chiostri; — 3o) — CATASTRO 15230, 
de G. Martínez de Erazú y Corma de Díaz; ¡ Circ. I, Sección L, Manzana 4, Parcela 11, con se* 
Oeste, con el río Calchaqui.' Cítase por treinta ’ tecientos metros cuadrados de superficie. — Ca
bías a interesados con derechos en dicho in_ torce metros de frente, sobre callé Caseros, • al 
mueble. — Salta, 25 de julio de 1951. CARLOS Norte, por cincuenta de fondo. — Norte calle Ca- 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

e|27¡7 al 7|9|51.

N° 7257 — POSESORIO. — Francisco Romano 
ante Juez Civil la. Nominación solicita posesión 
treintañal sobre inmueble “Las Bateas" Primera 
Sección, Anta; limitando, Norte, F. Romano; Sud, 
Luis Peiroti; Este, Suc. Peiroti; Oeste, 
He. —■ Catastro 502. — Se cita por 
a interesados. —

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano 

Rio del Va- 
treinta días

Secretario
e) 26|7|51 al 7|9|51.

N* 7255, — POSESORIO: — ALEJANDRO 
FLORES Y EPIFANIA FLORES DE AQUINO, an
te Juzgado Civil y Comercial 2? Nominación, 
solicitaron posesión treintañal dos lotes en ? 
“Guachipas*', limitando: Norte y Esté, con Do_ [ 
mingo González; Sud, callejón de tránsito; el 
otro lote: Norte, con Rosa Torán de Villafañe; 
Este, con Domingo Arana; Sud, con callejón de 
tránsito y Oeste, con- Domingo González. — 
Salta, julio 5 'de 1951. — E. GILIBERTI DORA
DO, Escribano Secretario.

e¡25|7| al 5|9|51.

N° 7238 — INFORME POSESORIO. — Habiéndose 
presentado don Simón Baldomero Medina, promo
viendo juicio de posesión treintañal de un inmue
ble ubicado en. esta Capital, de una extensión 
de diez metros por cuarenta y dos metros de fon
do y encerrado dentro de los siguientes límites: 
Norte, calle Necochea; Este propiedad de Rosa 
Cardozq - de Alyarez; Sud, propiedad de Felisa

N6 721-2. — EDICTO POSESORIO. — El Sr. Juei 
de 3ra. Nominación Civil y Comercial- ibr. Luis R. 

Morales de Romano y Oeste, con propiedad de Casermeiro, cita y emplaza por tréinfar días a 
Juan Spdhar Delgado, Juan B. Milla y Miguel Ba- los que se consideren con . derechos sobre el iru.

T
rrios, el señor Juez, de primera •instancia y ten, 
cera nominación en lo civil, cita y'emplaza'por 
edictos que se publicarán por treinta días 'en les 
diarios Norte y Boletín Oficial, a todos los que 
se consideren con derechos, bajo apercibimiento 
de ley Salía, Julio 19 de 1951.

.ANIBAL URRIBARRI -— Escribano Secretario
e)-20j7 al 30¡8|51.

la.
NA

7234 — POSESORIO. — Ante Juzgado Civil 
Instancia 2a. Nominación, MERCEDES GRA
DE LIMA pide reconocimiento -posesión de 

treinta años “sobre los siguientes inmuebles, sitos 
eir esta Ciudad:— Io). — CATASTRO 15224, Circ. I, 
Sección L, Manzana 3r Parcela 1, con superficie 
de setecientos metros cuadrados. — Catorce me
tros de frente sobre calle Caseros, cd Norte, por 
cincuenta metros de fondo. — Linda: Al Este, con 
calle LUIS GUEMES (prolongación); Oeste, Catas, 
tro 15225 de Rosalía Ochoa y Otros y Sud, Ca" 
lastro 2362 de los mismos Señores Ochoa; 2o). — 
CATASTRO 15226, Círc. I, Sección L, Manzana 3, 
Parcela 7. — Superficie Mil cuarenta y un metros 
veinticinco centímetros cuadrados. — Once metros 
sesenta y cinco centímetros de frente sobre calle 
Caseros al Norte por cincuenta metros de fondo 
en su costado Oeste, lindero con Catastro 15227, 
Parcela 8 de Saturnina Grana; treinta metros de

■ seros; Sud, Catastro 2362 de los Sres. Ochoa; Este, 
i Catastro 15229, Parcela 10 de los Señores Ochoa 

- y Oeste Catastro 15250, Parcela 12 de los Ex’-Fe., 
. > rrocarriles del Estado, hoy Ferrocarril General 

Belgrano o Nación Argentina. CITASE POR TREIN
TA DIAS A LOS INTERESADOS.

ENRIQUE GILIBERTI DORADO — Secretario
e) 20|7 al 30|8|51.

N* 7220. — POSESION TREINTAÑAL. — VL 
t GENTE ABAN, solicita posesión treintañal dos 
inmuebles en Pichanal, Seclantás, (Molinos)., 

mide: Norte y 
m. Limita: Nor_

Sud, Vicente 
de Erazú, Oes_ : 

. te, Río Calchaqui. Riega tres horas cada ocho 
i días en abundancia y cada aiecíocho en es_ 
l casez, con acequia Mónte Nieva. SEGUNDO- ¡ 
Finca “Potrero", mide: Norte, 193 m Sud 198. j 
m. Este 57 m. Oeste 88 m. Limita? Norte, Vicente i 
Abán; ”Sud y Este, Ricardo Aban; Oeste, He
rederos Francisca de Lemos y Río Calchaqui.

. Riega seis horas cada ocho días en abundan
cia y cada dieciocho en escasez con acequia 

:Monte Nieva. — El Juez Civil de Primera Ño_ 
, minación cita por treinta días para oponer 
mejores títulos. — Lunes y Jueves notificado, 
.nes en Secretaría. — Salta, Julio 6 de 195] 

.JULIO.’ ZAMBRANO — Secretario
e) 16|7 al 28J8|5L

PRIMERO, finca “El Chalar*' 
Sud 175 m. Este 35 m. Oeste 49 
te Sucesión • Francisco Aban;
Aban, Este, Sucesión Felisa A. 

mueble denomine ido “La Cieneguita", ubicado en 
Cafayate, con extensión d© 3 kilómetros de fresr 
te por 4 de fondo, dentro de les siguientes Hnñ- 

?avo o sucesores;tes: Norte, propiedad Camilo B
Sud, propiedad de Julián Bravo y Avelina SuL 

« ca; Este, propiedad herederos Zárate;. y Oeste, 
i propiedad señoras Nanni; cuya posesión trein- 
| tañal solicitan 
¿ FRANCISCA CH

bimiento legal. Salta, Junio 27 de 1951. -
BAL URRIBARRI,

JLCA y JUANAALEJANDRO S‘
[□QUE DE SUICA, bajo aperci-

ANI.
Escribano Secretario.

e) 13|7 al 27[8l951 .

de El Algarrobal;

N° 7202. — POSESORIO: Ramón B. Aguilera y 
Julio Martín Aguilera solicita posesión treintañal 
fincas: El Algarrobal límites, Norte, Anta Yac©; 
Sud, Nemesia Sc:nchez de Arévcdo. Potrero dé la 
Quinta, límites: Norte, Estanque

:ado; Este, Perfidia Gutiérrez y 
Sánchez. Ambas propiedades ubL • 

jurtamento de La Candelaria. Juez

Sud, Félix E. Ju:
Oeste, Francisco 
cadas en el Dep
Civil y Comercial 4a. Nominación cita por 30 dí<& . 
a quienes invociren derechos.
de 1951. ' ; ;

— Salta.. . Junio 5

e) 10]7 cd 21[8¡95L

POSESION TREINTAÑAL. — El 
Nominación cita y. emplaza . a -
juicio posesoric de un inmue- 
La 'Silleta Dptp: de Rosario de

¡:o Enrique Romer y María Eli. 
. ;de 49,50 mts.;

N* 7193. —
Sr. juez de 4? 
interesados en 
ble en distrito
herma, promoví io por doña Lorenza Umacatg 
de Vilte. — ¿IMITES Y EXTENSION? Norte, ca. 
mino nacional
y Ramón Cornejo y mide 48 :nts.; al Este, con 
Ricardo Francis 
sa Romer, y m 
nacional y mide- 49;50 mts.
de 195-1. — CAELOS ENRIQUE FIGUEROA; E 
cribano Secretario.

y mide 45 mis.; Sud, con Julio “

y Oeste, camino
Salta, junio’ 29

e) 5|7 al 17|8|5L

juicio de. posesión £N° 7169 — EDI 
treintañal deduc 
inmueble ubica 
una extensión 
sesenta ceniíme 
renta y cuatro

ISTO. — En el 
:ido
: lo

por LAURO PEREYRA, de un 
en la Ciudad de Orán, con 
sesenta y cuatro metros con 
sobre la calle Colón, por enó

metros con cuarenta centímetros 
sobre la callejearlos Pellegrini, 

ros

comprendido ¿en

de Giménez, y ¡que fué de Miguel 
con propiedad de

tro dé los siguientes límites: Norte, con—propie- - 
dad de Carmen
Colgué; Sud, calle Colón; Este,
Carlos E. Delga dino y 'Oeste, con la calle Carlos 
Pellegrini. El s eñor Juez • de Cuarta Nominación 
éñ lo Civil y C omercial Dr. J, 
cita _a los qué 
dicho inmueble 
los hagan vale: 
y Foro Salteño. 
del Libertador 
ZAMBRANO —

G. Arias Almagro 
con derecho sobré 
días a fín de que 
en:’ Boletín Oficial 
junio de 1950, Año

sé consideren
durante treinta

g. Publicaciones
. — Salta, 7 de
Sen eral San Martín,— JULIO K

- Escribano Secretario.
e) 26|S a 7|8|S1.

DESL
ÁÍMfOTONAMlfeNTO

NDE MENSURA Y

N° 7206 EDICTO: Jerónimo Cardozo Juez de 
la. Instancia' e:i lo Civil y Comercial hace saber 
por treinta días a interesados ¡el juicio dé Deslin
de y mensura de inmueble ubicado en Ciudad de 
Orán (ion líinit 2s: Norte, terreno viudad Olarte y 
Simón Pula; Sud: propiedad José Sala y M. ’Busr 

; • í

ZAMBRA.NO
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tamabte;’ Este: calle 20. de Febrero; Oeste;, propie-- HfcCÍTíIGACÍOTÍ 'DE P AH.¿ ¿U A 
dad Juan Bruno, cuyas, dimensiones son 50 varas . - . '
de frente por 75 varas de fondo. — Juicio inicia. Im9 7247= —. EDICTO
do por Agustín Ignacio Avila; lo que el suscrito . RECTI1-1CaQíOjN DE PARTIDA. — En el Exp.
hace saber a los efectos legales. — Julio, 6- 
1951. — JULIO R. ZAMBRANO Secretario 

ef 11|7 al 22|8|51. .

- REMATES JUDICIALES

N- 7284. — Por JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL

El 29 d.e Agosto de 1951, a las 17 horas, en 
escritorios Urquiza N? 325, por orden. Sr. Juez 
■Civil y Comercial 31? Nominación, subastaré 
con base de $ 26.666.66 m|nal.^ de c|L, el te
rreno ubicado en esta ciudad, calle San Juan 
N? ,123|27 con 12.00 X 40.00 mts. y superficie 
de 480.00 metros cuadrados, sobre el cual pi
sa una casa con 4 habitaciones, baño y de. 
pendencias, construcción de adobe. — A_gua 
y cloacas. — Limita: Norte, calle San Juan,- 
Sud, propiedad de Abraham< Echazú; Este, 
p-ropi-eda.d de Javiera V. de Reaisoli y Oeste? 
propiedad de Antonio Acosta y Dominga B. de 
Acosta. — En el juicio Sucesorio de Gregorio 
Peñaloza y Carmen. Giménez de Peñaloza. ■— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.

En el acto del remate el 20%, de seña y a 
cuenta del precio.

e|6 al 27|8|51.

N° 7209 Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL

El 17 de setiembre del ele. año a las 11 horas 
en mi escritorio Alberdi 323 venderé con la ba
se de catorce mil pesos m|n - o sea las dos ter® 
ceras partes de la avaluación fiscal una finca 
de una extensión de cien hectáreas, denominad® 
Madre Vieja ubicada en el Dptoo de Campo San» 
to, comprendida dentro de los siguientes lími
tes generales: Norte, camino vecinal y terreno 

u de Chacón y Pardo; y G. Singh; Sud, con el 
’ Río Saladillo, Este, Río Lavallén y Oeste Chacra 
Experimental. Ordena Juez de Primera Instancia, 
Primera Nominación. Exp. 29.929151. En el acto del 
remate veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo. Comisión de arancel a cargo 
del comprador.

e) 31 [7 al 11|9¡51

N® 7207 — Por MIGUEL C. MOTALOS 
JUDICIAL

El día 24 de Agosto próximo a las 17 horas 
eh mi escritorio Santiago del Estero N° 416, ven.” 
deré con la base de $ 64.500.—, una manzana de 
terreno ubicada en el pueblo de Orón, con una 
superficie de 16.864 mts. (129.90 x 129.90) den
tro de los siguientes límites: Norte. Prolongación 
de la calle Belgrano, separa de la manzana 35; 
Sud, Prolongación de* la calle 9 de Julio que la 
divide de la chacra*'33; Este, manzana 63 y Oes
te Avenida Esquiú que la separa de la chacra 11. 
En. el acto del remate: el 20% del precio de venta 
y a cuenta* del mismos Comisión de arancel a car
go del comprador. Ordena: Juez de la. Instancia, 
3a. Nominación en lo Civil y Comercial. Exp. 
12572. Ejecutivo. Ricardo Pedro Alberto Macagno 
vs. Eider Gómez. - ■ -

MIGUEL C. MOTALOS — Martiliera
: e) 11|7 al 23|8|51. ■

folio 478, asiento 2344 del libro 24 de Cóntrcr 
tos sociales. ..................
PRIMERO: El señor Jorge Durand Guasch, como 
titular de doscientas cincuenta cuotas, de un mÉ 
pesos m|n. cada una, del capital de la nombrada 
sociedad de responsabilidad limitada "Durand y 
Collados", cede y transfiere a favor del señor 
Gualberto Enrique Barbieri, sin reserva. alguna, la 
totalidad dé los derechos y acciones que le co„ 
rresponden por las mencionadas cuotas de capi
tal totalmente integradas, utilidades, reservas -y 
todo otro concepto en la mencionada sociedad; 
cesión la misma que realiza por la suma de dos“ 
cientos cincuenta mil pesos m[n. que el cedente, 
señor Jorge Durand Guasch, declara tenerla re
cibida del cesionario antes de ahora y en dinero- 
efectivo, por lo que le otorga recibo en forma me
diante el presente instrumento, subrogándolo en la 
totalidad de los derechos cedidos y en las accio“ 
nes correspondientes; agrega el señor Jorge Du. 
rand Guasch que habiendo prestado su conformi
dad a todas las cuentas y a todas las gestiones 
de la administración de la sociedad, no tiene por 
tales conceptos ni por ningún otro derecho algún 
no contra la misma ni contra sus integrantes. ... 
SEGUNDO: Como consecuencia de la cesión a qu© 
se refiere la cláusula precedente, la nombrada 
sociedad quedo:' integrada por los socios señores 
Raúl Alberto Collados Storni y Gualberto Enri
que Barbieri; y su capital, constituido, según el 
mencionado contrato social originario, por quL 
nientas cuotas de un mil pesos m|n. cada una, 
queda distribuido entre los nombrados socios en 
la proporción de doscientas cincuenta cuotas pa
ra cada uno................................... . ............................

! TEEZERO: Acuerdan los nuevos miembros inte
grantes de M sociedad que la misma quedará 
sujeta a las bases y condiciones señaladas en 
el contrato social de" su constitución, antes men» 
clonado, con las modificaciones y aclaraciones re
sultantes del presente instrumento....................... .
CUARTO: La sociedad girará, en adelante, ba
jo la denominación de '‘BARBIERI Y COLLADOS 
— SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", 
y tendrá el mismo objeto señalado en la cláu„ 
sula primera del mencionado ’ contrato de cons
titución de la misma referido al comienzo de este 
instrumento, como así también la misma sede so^ 
cial y asiento principal de sus negocios y la mis
ma duración, fijadas respectivamente, en las cláu
sulas segunda y tercera de dicho contrato............
QUINTO: En adelante la dirección y administra
ción de. la sociedad estará a cargo de sus socios 
señores Raúl Alberto Collados Storni y Gualberto 
Enrique ’ Barbieri. quienes podrán actuar conjun
ta, separada o alternativamente en la forma in
dicada en las clausulas quinta y séptima del 
mencionado contrato de constitución de la socie
dad y ejercitando todas las facultades relaciona
das en la primera de dichas cláusulas. •— Los 
nombrados socios ejercitarán de tal manera las 
funciones, de Gerentes de la sociedad...................
SEXTO: El sccio señor Raúl Alberto Collados Stor
ni ostarú obligado también a pre-ztar.una aten
ción personal y permanente a 1 e Tcgoc’.os socia
les, obligación ésta que no pesará en la misma 
extensión sobre el socio Gualberto Enrique Bar- 
bieri, quien podrá dedicarse a otras actividades 
extrañas a la sociedad..........................................
SEPTIMO: Las utilidades realizadas y líquidas a 
que se refiere la cláusula novena del mencio” 
nado contrato de constitución de la sociedad, col 
mo así también las pérdidas ’ de la misma se 
distribuirán entre los socios en partes iguales.' 
Los socios no podrán retirar sus utilidades hasta

i4~. Id.bud, ano 19üu, caratulado: ORDhlARiÓ 
— RECTIFICACION DE PARTIDA pedida por 
UAViO MAMANI y CARMEN ROSA VAZQUEZ 
DE MAMANT , que se tramita ante este Juzgado 
ce Primera Instancia Cuarta Nominación en lo 
Civil y Comercial, a cargo del doctor Ramón 
A. Marti, se ha dictado la sentencia cuya par
le pertinente aice:

Salta, junio 22|951. — Y VISTOS: Estos au
tos por rectificación de partida de nacimien
to del que RESULTA . y CONSIDERANDO.

! Por ello y , de acuerdo a los arts. 86 y con
cordantes de la Ley 251 y favorable dicta
men Fiscal: FALLO: Haciendo lugar a la de
manda y ordenando en consecuencia la rec 
tificación de la partida de nacimiento de Car
men Rosa, acto: N? 105, celebrada el, día 20

, de Enero de 1934, corriente al folio 231 del to
mo 100 de la Capital, en el sentido de que el 

adero apellido de la inscripta es ''Vaz- 
quez y no "Calpanchay1' como allí figura. 
— Cáptese, notifiques© y publíquese por 
ocho días en un diario que se proponga de 
acuerdo a lo dispuesto por el art. 28 de la 
Ley 251, fecho, oficies© al Registro Civil pa
ra su toma de razón cumplido, archívese. 
RAMON ARTURO MARTI".
Lo que el Suscrito Escribano Secretario hace 

saber a los Interesados por medio j del presen
to edicto. — Salta, 19 de julio de 1951. •— CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secreta
rio.

e|24|7 al 2I¡8¡51.

CITACION A JUICIO

N’ 7281 . ADOPCION DE UN MENOR. _ El Sr. 
juez de 2° Nominación, Dr. Francisco P. Maioli 
cita por edictos durante 20 días en "Foro Sal- 
teño" y BOLETIN OFICIAL, a DOMINGA RIOS, 
para que haga valer ssu derechos en el juicio 
*que por adopción de su hijo LUCIO ANTONIO 
RIOS, sigue don Víctor Manuel Castro. •— Sal
ta, Julio 16 de 1954. — E. GILIBERTI DORADO 
Escribano Secretario.

e) 3 al 31|8|51.

SECCmW
CONTRATOS SOCIALES.

N® 7282 —
Los que suscriben, JORGE DURAND GUASCH, 

RAUL ALBERTO COLLADOS STORNI y GUAL 
BERTO ENRIQUE BARBIERI, todos argentinos, ca
sados, comerciantes, mayores de edad y domici° 
liados: el segundo, en el pueblo de General Güe» 
mes de esta Provincia, y el primero y el último 
de los nombrados, en esta ciudad de. Salta, callé 
Deán Funes N° 208. y Entre Ríos N° 477, respec
tivamente, formalizamos el siguiente convenio con 
referencia q la sociedad ‘''Durand y Collados =» 
Sociedad de»Responsabilidad Limitada", constituí? 
da por los nombrados Jorge Durand Guasch y Raúl 
Alberto Collados Storni en escritura de fecha dos- 
.de septiembre de 1950, autorizada por el escrL 
.baño Horacio B. Figueroa e inscripta en el Re
gistro Público de Comercio de la Provincia' al
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luego de cerrado el cuarto ejercicio económico 
de la sociedad, siempre que lo permitiesen las 
necesidades de la misma y hubiese acuerdo entre 
ellos; sin embargo, podrán mientras tanto retirar, 
a cuenta de sus respectivas utilidades, hasta la 
suma de tres mil pesos m[n. mensuales cada uno.
OCTAVO: Los socios acuerdan que al solicitar- ¡ un mismo tenor y un cuarto a los, fines de su 

. se la inscripción de este instrumento en el Rera
gistro Público de Comercio se acompaña al mis„ 
mo, a los fines también de su inscripción y pu
blicación, el inventario que sirviera de base para 

^la constitución de la sociedad y que, confeccio" 
nado al díarSl de.enero de 1950, relaciona los 
bienes integrantes del capital de la misma,, con

respecto al cual se deja expresamente- estable^ 'para quedarse con el activo y pasivo de la 
sociedad; propuestas que deberán formularse en 
sobre cerrado para ser abierto 
to, y que deberán 
te- única forma:
y el saldo en cuatro cuotas ti 
otorgado pagarés con garantía a satisfacción. 
Se aceptará la propuesta que 
josa por su monto y garantía ofrecida. . .

' Se firma en la*
cados..........¿.
JORGE DURAND

cido que el valor asignado a dicho bienes en el 
referido inventario es el resultante de su valor 
de realización a la época de confeccionado el 
mismo. ................... oo,

| DE CONFORMIDAD, firmamos tres ejemplares de

proponer el p< 
cincuenta por >

en un mismo ac
ago en la siguien53 
ciento al contado 
imestrales iguales

inscripción en el Registro Público, a los ‘ treinta 
y un días del mes de julio del año mil nove
cientos cincuenta y uno. .. '..................... ..
En este estado convienen las partes que en todos 
los casos de disolución de la sociedad s© pro cea 
derá a su liquidación por licitación entre los so
cios, quienes se formularán propuestas recíprocas

MANIFESTACION DE BIENES DE “DURAND & COLLADOS” S. R. LTDA. AL 31 D¿

fuera más venta.

torma, lugar y fecha arriba indi-

— RAUL A. COLLADOS STORN1
G. E. barbier:

ENERO DE 1950
MUEBLES

Terreno en la localidad de Güemes, Departamento de Campo Santo, sobre la 
calle Fleming esq. Cornejo, con extensión, de 44.910 mts2, alambrado en toda 
su extensión, en el cual tenemos instalado nuestro “'ASERRADERO GÜEMES" 
con su playa para estacionamiento de maderas. Se han vendido recientemente 
lotes de terrenos vecinos al precio de $ 5.— el mt.. cuadrado. Estimamos su 
valor en $ 3.— el mt.2..................................................................    . $ 134.730.00

“Edificación construida sobre el terreno precedentemente mencionado, para n/ 
Aserradero Güemes de acuerdo al siguiente detalle: cerca de material cocido, 
cimientos de hormigón armado, hasta 1 mt. sobre el nivel del piso, cerrando 
una superficie de 3.480.75 mt2. (con 45.50 mt. de frente sobre la calle Fleming, 

o - con igual contrafrente y 76.50) de fondo paralelo a la vía del F.C. a Yacuíba.
1 Salón de material cocido, de la., pisos de mosaico, de 8.50 mt. por 4.50) pa° 
ra Escritorio, con instalación telefónica y luz eléctrica. 1 Galpón con superficie 
cubierta de 504 mt2. o sea 42 mt. por 12, techos de eternit, cabriadas de ma_ 
dera, donde están instaladas las sierras y maquinarias del Aserradero. 1 Gal_ 
pón de 420 rnt2 con cabriadas de madera y techos de zinc, para depósito de 
maderas aserradas, de 42 mt. de largo por 10 mt. de ancho. Estimamos el va" 
lor de la cerca del Aserradero, Salón Escritorio, Galpones, zanjas construidas 
en material de primera para instalación de las transmisiones, etc., etc. en .... $ 60.000.00

1 CASA HABITACION construida al lado del Aserradero, calle Fleming 142, 
construcción de material de la. sobre terreno de 17 mt. de frente* por 405 mt. 
de fondo. Consta de 6 habitaciones, zaguán, galerías, baño de la. y cocina 
Pisos de mosaico, techos de eternit y celo tex, instalaciones de luz eléctricd y • 
agua corriente. Su valor es de ................  .................... ..  . .
CASA HABITACION construida en los fondos del Aserradero, para vivienda 
del personal, construcción de material cocido, techos de tejuela y zinc, pisos 
de baldozas, sobre terreno de 35 mt. de( fondo por 8 mt. de frente, consta de 
11 habitaciones. Estimamos su valor en .......................... ,..........................................

1

MAQUINARIAS (Aserradero Güemes)

1

1

1

1
1

1

1
1
1
1
1

Sierra de carro, marca Dankaerdt N° 1900—1- con volante de 1.50 mt. carro 
de 8 mt. en perfecto estado de conservación y funcionamiento ...........................
Motor a vapor marca WOLF N° 21.886 de 12 atmósferas—85 H.P. con correa, 
en perfecto estado........................... ............................ . ....................................................
Máquina fabricadora de cabos, marca Guilliet con un juego- de 31 matrices, 
semijnueva ............................. -.................... . ......... . .  ........... ............................. o
Motor eléctrico A.E.G. 90 H.P. c/resistencia.......... . .......................... . .............

" " Siemens-Schuckert de 35 H.P. N° 45879 c/resistencia —25 kw
1900 revoluciones..........   ..................... . ................... ..................     .

" " AGAR_CROSS (B. Thring).7 1/2 H.P. NQ 807168 — 1550 revolu
ciones .......  ..................... .......................................

Sierra sin fin de mesa, marca KIRCHNER N° 1878 volante de 1.10 mt. ..»........
Sierra sin fin de mesa, marca KIRCHNER N° 610—C volante de 0.80 mis...........
Sierra sin fin de mesa, marca OTTO N° 100 volante de 1.00 mt...........................
Máquina de afilar sierras hasta 180 mm., nueva, marca MERELLE.....................
Máquina de afilar sierras, marca MKF MERIC ........................................................

1

1
1
1

Sierra circular de mesa, completa, hoja de 0.58 de diámetro, eje 1.20 por
45 mm..................................      oe
Sierra circular de mesa, hoja de 0^60 de diámetro, 'eje de 0.85 por 45 mm......... .
Tomo de madera perra pulir .....................................................................
Eje circular y 2 poleas de hierro.................................................................

$

$

$

$

$
$

B 
$ 
$
B 
$ 
B

$

B 
B 
$
B

40.000. 09

15.000.00

100.000.00

45.000.00

25.000;00
15.000.00

7.000.00

4.000.09
20.000.00
8.000.09

15.000.09'
- 4.000.09

2.000.09

245.000.0)

I.000.0)
2.000.0)

500.0)
700.01)

249.730.00

B 249.730.00

B 249.200.00
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INSTALACIONES VABIAS

1 Transmisión, de 6..50 mt x 60 mm. con 4 cojinetes a bolilla ........... ...................
1 Transmisión de 5.50 mt. x 65 mm. 4 cpj. a fracción...........  .......... .
1 " " 12.60 mt. x 70 mm, diámetro ............... ...................................... .
1 " " 7.5Ó mt. .................................     ,
1 Red eléctrica con 2.180 mt. cables de cobre de 25 mm., instalada desde el 

Aserradero hasta la Usina de Leonarduzzi y Cía. ...... . .. . ..................   •
60 mis. vías decauville de 8 kilos. ............................................................................ .
8 Rollos alambre alta resistencia, utilizados -para alambrar los terrenos en todo 

su perímetro .............................   ...................... .......................... .
6 Rollos alambre galvanizado para id._ id................  ........ o...

’ . \ i

3.000.00
2.500.00'

$ 4-.500-.00
T.000.00

4.360.00
$ - 500.00

$■ 800.00
r 500.00 ® i7.iea.oo-

MUEBLES Y UTILES:

1 Caja de hierro marca SEMS FIRE c/tesoro .................. .. .......
1 Máquina de escribir marca REMINGTON N° 2—41024 de 140- espacios, tipo pi“ 

ca, nueva .......................... .............................. ...............
1 Máquina de sumar, marca DIESTRO N° 1—29769 ............................... .
1 Mesa de cedro, dos cajones >— 2.15 x 0.94 x 0.80 ................................. ..
1 Mesa de cedro, dos cajones — 1.50 x 0.99 x 1.00 ...... ............... *....
1 Mostrador de cedro, 1 cajón — 3.60 x 0.72 x 1.00 ............ ........... ...................
1 Estante de cedro, 9 casilleros----3.00 x 0.35 x 1.20 ................
1 Percha de cedro .......................................... ................................................. ... . »»....
2 Sillas butacas .. ................. . ... ......... . ................ ............................ .
2 Sillas asiento de paja ....... ..... . .................... .... ........... . ...................... . . .............°«
1 Porta—sellos metálico ............. ........... ................ ....................................... ......... ..

s 1.000.00

$ 2.000.00
$ 1.500.00
$ 20Q.00
$ 170.00
$ 200.00
$ 150.. 00
& 20.00
$ 60.00
B _ 20.00
$ 10.00 B S. 330.00

HERRAMIENTAS Y UTILES

■ 1 Aparato soldar hojas sierra hasta 2oo mm. .....................      • • •
1 Prensa trabar hojas sierras hasta 200 mm. .....................    • <>......«...................  S
1 Laminador de hoja de sierra, marca MERRELLE ........... ---- ..... — ..............  $
2 Rodillos repuesto laminador  ........       —. ......................  $
1 Morsa ..........................................  .................      $■
1 Banco carpintero ...........................1.............................................    •.. •° B
1 Banco madera para laminador hoja sierras .....................     $
1 Fragua a ventilador ...............................................          o. .....................  • • $
1 Banco madera para arreglo hojas sierras ...............    ........ $
1" Bigornia de 18 kls..................... . ......... . ........... ............. . .  .. .................... • • • -................... • • • • $
1 Escofina .................................... . . ............. . ................ .........°$
1 Llave francesa ..............................................           - $
2 Cadenas vígueras ................... .................... ........................ ¿ °« B
1 Cadena de 8 metros ...........          $
1 Cadena de 3.20 mts. ..............................      •* B
3 Barretas de acero .........          • & B
2 Palas anchas .................................... . ...................... ................... •....«. «>•........... ° ° B
1 Serrucho costilla- ................................................................................................................. ‘ ’ B
1 Rollo sierra -sin fin chica c/50 mt. ..................... o.... . .................................. B
8 Cajones dinamita (gOlinita 62%) ....................... ..........................  _• B

1400 Fulminantes N° 6 ..........  ...........  i ............»». ° □ »»■ ........ $
"1000 Mecha común .......................... . . .  ........... ... ..:...». o.» • • • • • B

1 Rollo cable de aceró, nuevo . ..................................... o............ . .........................  . B
2 Sierras troceras .......................   •...................-..7. TU......... L.... .. .. °.....«.o.»..................
1 Diablo chico, rueda 1.60 diámetro. Eje 1.90 mt. .............. o.....................  $
1 Zorra ................................ .  • •.......... . .../<•-...'e 8 □ .. e 0 • ..........  » B
7 Hojas de sierras de 9.85 mt. .. .. ........... . .. . ..... ........ ... . ......... ..... ..... •••••• ° ° $

10 Hojas de sierras* de 7.37 mt. ......... ............ •.* IZ................... ......... $

500.00
600.00
800.00
100.00
50.00
50.00
50.00

200.00
150.00
30.00
7.20

20.00
70.00
50.00
20.00
68.80
22.00
10.00

410.00
1.500.00

410.00
450.00
700.00
80.00

600.00
400.00
574.00
560.00

4 Hojas de sierro:, de 5.38 mts. ............ ................. . .  .......... . „..... $
J. Rollo sierra de carro de 20 mts. .....................  o e.. c. e.. 0.. o.... .... .................... $

. 2 Gujwxs ...........oo°...............................................  S
1 Cuchilla de torno para madera ................-.o. ._<>.. -o..... o................ . $
2 Formones ................... ................. .  ...o................ . 0O». «o ........ $
1 Cortafierro . 7............. 0e..; 0...... 0.......... 0........'. ’ $
1 Punzón ............. .. .. ......... ........... . .  ¿e. .1..* o......... o...... o. B'

I Destornillador .=................ ...0   ...........  $

0.482.00

140.00 ;
492.00

10.00
5.00
8.00
6.00
2.0&

¿6.50
4120

521.420.. 00&
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MANIFESTACION DE BIENES DE “DURAND & COLLADOS’* S. R. LTDA. AL 31 DE :nerode 1950
1 Martillo de herrero de 4 1/2 kls. o..oe. 00.......... .........,oe0o......... o................................ -$
1 Gancho, de fragua ..................o.oo. oO......... ......... •.........   ........ $-

35,Mts.hojas de sierras, do 50- mm. .......... ........................ .......................................... -. $
6 Mis. barra min$ 1'* ......................... ...................Jv....................    $
4 Rulemanes SKF 2207 (para maquina hacer cabos) .............. ................. ...........................

17 Tubos nivel de agua para caldera, 15 mm. x 24 cm. ...... M,............  $
2 Rollos papel de lija Rubí E 740 x 015 x 4.50 ...................................................................... $
2 Cajas soldadura de plata .......... . ... .............. ...................U...........;...........................  $
2 Rollos Ruberoid N° 1 .......................        8 .
2 Cajas broches para correas ........................... .r............................... . ..
4 Juegos repuestos para aíilaje sierras «.......................... ..0,............ $

22 Picos ... ...................................... .......................................... o a . ° «... « ..... o o o ...... . ........

2 Hachas ............... . ........................ ... .„... ................................           $■
3 Palas corazón ......................... ................................................»O0»o.............
1 Pala de puntear ..................... ............................... ...................o............................................... $’
1 Azq4dc^ .. ........................ ..................................¿«.i®.. 0.................................   &
1 Rastrillo __________ _____ _________ _____________________ ............................................ $
1 Piedra esmeril gruesa ................................ ..........................................9o®->............... $
1 Piedra esmeril de 12” ............-............. . ............... .. ................. •........................... $
3 Candados ......................... . ................................ .................................... .........................•. $
1 Tambor aceite diferencial c/160 lis. ....................... . . .  o. ..........     $
2 Carretillas de hierro -......................... .....................................   8
2 Carretillas de madera ........................................... ........ .. ........................ ......... ................. $

. 1 Rectificador piedra de afilar .......... . . .................. .................. ......................... ............ . .. 8-
4 Aros repuesto motor Wolf ............................................./...o........................»«. . ............. $
2 Rollos empaquetaduras .................................. .................. ......... ............................... $
1 Rasqueta '............. ............. ° °......... •................          $
1 Tenaza ..............................................      $c
1 Machete ................................ .............................................................. $
5 Caballetes de madera..................... . . ..... ............. . ................ 0¿......... • • $

10.0)
1.0)

332.5) 
15.0) 

160.4) 
102.0) 
192.Ó)
13.0) 
90.0) 
58vÓ)> 
20.0)- 

220..0)
15.0)
3W

■ Mí-
6.0 )
3.0) 

30.0) 
90. Ó) 
15.0) 

288.0) 
240.0) 
80.0)
5.0)

12.00
40.8)
1.2)
3.0)
6.00

20.0) 11.263.60

MADERAS ASERRADAS

892 Pzs. Quina 2x61/2 .................. .... c/ 7.215'
1 Tte. Quina 3 x3 x 4.10 mt. .... 11'

140 Ttes. Quina 2x3x3.50 ..... 804'
40 Ttes. Quina 3 x 3 x 3.50 ............ S8 837'

6 Tablones Quina de 3" .............. . ea 204"

Total Pie2 Quina 9.071' q 8 1.08

471 Ttes. quina 3x3 ....................... :.. ... c/ 1.280' •r 1.20

230 Ttes. quina 3x4 ....................... . ... . . . . c/ ' 1.220' ti 1.20

2140 Ttes. laurel varias medidas ........ ....c/ 4.4OT 19 0.90

6 tablas laurel 1 1/2 .................... ....c/ 103F tr 0.90

657 Ttes. y tabl. tipa blca................... ....c/ 4.406' ti ^0.80

10 Ttes. cebil 3x4'—3x5 y 3x6 ............ ... c/ 190' - 0.90

107 Tablones cebil de 3” ..................... ... c/ 3.390’ 0.90

23 Pfcs. Virará varias medidas .. ... ... e/ 253' O; 90

5 Tablones algarrobo 1 1/2" x 2" ... .. c/ 113' 11 0.90

105 Tablas de cedro varias medidas .. ... c / 920’ » 1.30

1’ Lote madera dura Ttes. tabl......... ... c/ 23.093' 0.80

1 Lote tablas de cedro ................. ... c/ 500' 1.00

EXISTENCIA. PARQUET

Parque^ de quina de’ 1x3 ........... .»..©/ 2.563'
Parquet de quina de 3/4 x 3 .... ... c/- • 7.842'

. Total' parquet quina- 10.405' a 6 0.70

$ 9.071.00

$ 1.538.00

8' 1.464.00

8 . 6.963.60

8

$

$

$

$

8

92.70

8.524.60

171.(0

3.051.(0

227.70

101.70

1.196.(0

18.474 JO

500.(0

T
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MADERA EN ARRUTO (En Playa Aserradero Güemes)

-Parquet de tipa 3/4x3............ . c/ 1.868' ti 0.50 ■ ' / $ 934.00

$ 51,591.40 $ 532.683,60

Parquet ,de Quina y tipa para despuntar en medí-
da de 3/4 x 3" .. ........... . . c/ 3.561' a ■$ ■ 0.40 $ 1.424.40

CABOS DE TOA _ • >•

4.168 cabos pulidos, para picos >... a $ 1.50 $ ' 6.252.00
35 cabos pulidos, para hachas, o ?.. < $ 1.50 $ 45.50

4.628 cabos, sin pulir, para picos ..... . 0 0 " a 1,20 ■ $ 5.553.60
1.416 cabos sin pulir para hacha // •$ 1.00 $ 1.416.00
1.378 tirantillos tipa para cabos- pico- . 11 ■ $ ■ 0.40 a 551.20
1.853 tirantillos tipa para cabos hacha .......... .......... .  ; ts •a- 0.40- - $ 741.20

100 mts3.. madera en bruto, tipa, para cabos ........ • ¿ ; i -$ 65.00- • a 6.500.00 S

TRAVILLAS MADERA DURA • • -

6.000 travillas 1 1/2 x 1 x 1.20 de 2da. o . .. e . a 0Í3Q a 1.800.00 1.600,00

117 Rollos Virará .............. - ... „.. . ,.. c/
. ... c/

61.344
121.010

mt3
// .

a
//.

$
$'

150.00
150.00

a 
a

9.201.60
18.151.50225 Orco Cebii......... .. ... ... ..

176 " Cebil.................... ... ... .. . ... c/ 68.702 IB s 150.00 a - 10.305.30
30 Laurel ......................  ... .. . ... c/ 19.641 // Jt 150.00 a 2.946.15
18 " - Lapacho ... ... .................. . ... c/ 7.273 tt B- 170.00 $ 1.246.91
17 Lanza ... ... ... ... ..., ... c/ 5.982 // ’ ti s 130.00 a 777.66
12 Quina .............................. .<r<‘ o.. c/ 5.084 zz 11 $ 160.00 $ 813.44
3 " Palo Blanco ... ... ... .. . ... c/ 0.883 11 B 150.00 a 132.45
1 " Palo Amarillo ... ... ... .. . ... c/ 0.196 tt '• B 130.00 a 25.48

14 " Arca............ ... ............ ... . . ... c/ 7.338 si 11 $ 140.00 a 1.027.32
7 " Quebracho blanco.............. . ... c/ 2.574 88 ai a 130.00 . . a 334.62
4 Quebracho colorado ... ... , . . o.. C/ 1.736 OB Si s 130.00 a 225.68
2 " Nogal ... ... o.. o.. o. . ... c/ 0.994 88 ib a 150.00 a 149.10
1 " Pata...........   ... ... o o 0.692 * 38 si $ 130.00 a .89.96
5 " Algarrobo ... ... ... ,.". ..,. ... c/ 2.517 88 ai s 140.00 a ' 352.38
6 " Tipa blanca ... ,.. . ... c/ 2.111 so IB a 140.00 a 295.54

22 Tipa, clda................. ... .. . ... c/ 6.694 so ai a 160.00 a 1.071.04
5 " Cedro ... «... .... . .. .. c/ 2.359 08 il a 170.00 a 401.03
5 ” Pacará ... ... ... ... .. . ... c/ 2.326 80 ai ■$ 150.00 a 348.90
2 " Espinilla p. . ..= •» ,.. .. 0.575 se li a 150.00 a 86.25

31 Vigas Laurel.................... ... .. . ... c/ 18.120 Bff li $ 170.00 ' $ 3.080.40
2 Cedro ............. ... ...... . ... c/ 0.614 88 n $ 200.00 a 122.80

’ 6 ’’ Cebil ............. ... ... iL., ... c/ 1.493 88 ii a 170.00 a 253.81
3 Pacará ... .... ... ....... . ... c/ 0.738 08 si a 170.00 a 125.46

MADERA EN BRUTO EN CARGADEROS OBRAJE

273 Rollos Quina............... ........ ... ... c/ 129.736 mt3
158 " Orco Cebil .. . • . c/ 81.084 a

134 ” Cebil ....................., ........... ... c/ 55.484 lí

7 " Arca ... .... . O . c/ 4.853 11 .

53 " Virará ... ... .. ... c/ 28.233 6®

9 " Laurel.................. ... c/ 5.797 a’ .

1.238 n Cedro.................. ... c/ 989.4298 H

6 " Lanza............ ' .. ... c/ 1.934 u

11 7' Lapacho............... ... c/ 4.447 •

16 ° Algarrobo.......... ............... ... c/ 6.027 u

6 •’ Tipa clda. .. .. ... c/ ‘ 1.744 it ° ■ ■
11 " Pacará................ ............... ... c/ 5.091 it ‘

2 Mora.................. . -- ... c/ 0.668 •• -----
9 " Nogal ................... ... c/ 6.233 ti

—------ .
• c/ 1.320.7608 mt3 a B 120.00. , $ 158,491.29.

20 Vigas de cedro.......... ... c/ 45.720 • IB

5 " " quina ... .. . - .. . ... «... c/ 5.616 te _.
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MANIFESTACIÓN DE BIENES DE “DURAND & COLLADOS” S. R. LTDA. AL 31 DE ENERO DE 1950
4 " " nogal.......... . ... ..............c/
1 " " laurel......................................c/

5.306 "
2.378 "

c/ 59.020 mt3. a $ 2J7 $ 12.833.89 $ 222.879.48

SEMOVIENTES

19 bueyes....................................................... .. ................... a $ 858 c/u $ 6.650.(0 $ 6.650.00

PASIVO

TOTAL DEL ACTIVO........... ...........................................

Banco Crédito Industrial Argentino (10% trim.) .......... . . .  ............ ..
Juan A. Huni — 6 doc. $ 15.000 mensuales c/u. ........................... . . ...............
Juan A. Huni 14 doc. $ 10.000 mensuales desde el 20|9¡50 hasta el 20|10|51
Juan A. Huni 1 doc. vto. 20] 1 1 ]51 ........ . ........... ............... '..................

$ 100.000.(0
$ 90.000.(0

$ 140.000.(0
$ 8.088.3(

$ 838.088.36

$ 338.088.36

CAPITAL LIQUIDO..................................... $ 500.000.00

¡DETALLE CUENTA CAPITAL

JORGE DURAND GUASCH — su capital ............... $ 250.000.—
RAUL COLLADOS STORNI — su capital ............................$ 250.000.—

Capital Social ...................... $ 500.000.—

Güemes, 31 de enero de 1950. ■—

JORGE DURAND GUASCH - RAUL Á. COLLADOS STORNI

e) 3 al 9|8¡51.

N* 7280 — 'xCASjA AUGUSTO" S. R. L. — 
En la ciudad de Salta, R. Argentina, a los diez 
y seis días del mes de Julio de mil novecientos 
cincuenta y uno, entre Doña SARA ALPERIN 
DE AUGUSTOVSKY y Don GREGORIO D' TA
LLAD, ambos mayores de edad, vecinos de es
ta ciudadxy hábiles para ejercer, el comercio, 
se ha convenido en celebrar el siguiente con_ 
trato de sociedad, el que se regirá de acuerdo- 
a las siguientes bases y cláusulas: PRIMERA. 
— A partir del día dos del corriente mes y 
año, a cuya fecha se retrotraen los efectos del 
presente, queda constituida entre los nombra» 
dos una sociedad comercial de responsabili
dad limitada, cuyo objeto será la explotación 
de un negocio para venta de muebles, arte
factos eléctricos, máquinas de coser, helade. 
ras, etc.. La sociedad tendrá asiento legal en 
esta ciudad, actualmente en la calle Florida 
N? 63, sin perjuicio de las sucursales o repre
sentaciones que los socios estimaren conve
niente establecer en esta provincia de Salta 
y|o en cualquier punto de la República. — 
SEGUNDA. — El capital social lo constituye 
la suma de OCHENTA MIL PESOS mn|. divi
didos en ochocientas cuotas de cien pesos pe
sos m[n. cada. una y aportado por los socios

en la siguiente proporción: la señora Sara AL) 
perin de Augustovski, seiscientas cincuenta 
cuotas o sean Sesenta y cinco mil pesos m|n. 1 
y el (Sr. Gregorio D'Jallad, ciento cincuenta ' 
cuotas de cien pesos o sean Quince mil pesos 
m|n. estando representados dichos aportes por 
la diferencia entre el Activo y el Pasivo del 
negocio que ya se encuentra en actividad y 
conforme al balance e inventario aprobado 
por las partes, balance e inventario que arro„ 
ja las siguientes cifras: ACTIVO: Mercaderías, 
$ 89.675.21; Deudores Varios, $ 20.461.29; Ca„ 
ja $ 1.952.20; Instalaciones,.$ 3.500.—; PASI
VO: Acreedores Varios $ 35.588.70. — TERCE»

’ RA. — La sociedad girará bajo el rubro de 
"CASA AUGUSTO, Sociedad de Responsabili
dad Limitada” estando el uso de la firma so
cial a cargo de la -socia Sara Alperin de Au
gustovski, quien revestirá el cargo de gerente

: administrador y autorizará con su firmo: perso- 
’ nal precedido de la razón social todos los 
actos jurídicos de la sociedad con la única 
limitación de no comprometerla en prestado.

1 nes a título gratuito, lianzas por- terceros o ríe.
■ gocios ajenos a la sociedad. ■— CUARTA. •— 
Las ganancias se distribuirán por partes igua_ 
les entro ambos socios previa deducción del

para el fondo
las hubiere, se soportarán por 
la misma p

1,1 día treinta 
practicará -un 
de resultados,

de reservo: legal.

de Junio 
inventario y 
sin perjuicio

de 
ba- 
’ de 
por 

es. Se requerirá para su apro-

cinco por cíente 
Las pérdidas, s. 
los socios en 
QUINTA. — 
cada año se 
lance general
lós balances parciales o- de comprobación 
períodos menoi ( 
cien la conformidad de ambos socios, a cuyo 
cargo también 
cié dad en su 
podrán retirar 
particulares la 
se imputarán a 
fro: establecida 
ser modificada 
— La duraciór 
término de cu< 
garla por cincc 
rá tácita si ninguno de los 
en forma su de 
antes ..de la espiración del termino inicial es
tipulado. — O 
vergencia que 
socios durante 
disolución o 
árbitros arbitre dores, amigables componedores

estará la liqu:
?áso. SEXTA. !
mensualmente
cantidad de mil pesos c[u. y que 
cuenta de las
para retiros
de común acuerdo. SEPTIMA, 
de la socied 

iqtro años con
años más, la

dación de
— Ambos
para sus

la so
socios 
gastos

utilidades La cL
mensuales puede * 1

cisión en cuntí

ad se fija en- el 
opción a prorro
gue se entende. 

ocios manifestare 
ario noventa días

do conflicto o di□TAYA. — Te
llegare a suscitarse entre los 
la vigencia d 
iquidación se

s la sociedad, ’su 
-án dirimidos por
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'designados uno por cada parte .y' un tercero 
para caso dé discordia nombrado por ios pri
meros y c'úyó’ fallo s'erá inapelable/*--
NO. — La sociedad tendrá capacidad jurídica 
para realizar, 'además- de los. actos y negocios 
que hacen a su objeto, los siguientes: com, 

. prar, vender y permutar bienes muebles, , in
muebles y semovientes; arrendarlos, transferir» 

- los y gravarlos; dar y tomar préstamos garan
tizados con derechos reales o no; aceptar o 
constituir hipotecas y prendas agrarias y can
celarlas; adquirir ’ o ceder créditos, cobrar, per
cibir, efectuar pagos, transacciones y celebrar 
contratos de locación y conferir poderes espe
ciales y generales de administración para asun- 

‘ tos judiciales; inscribir marcas y patentes de in
vención; para todo lo cual podrá suscribir cuan 
tos instrumentos o escrituras públicas o privadas 
fueren menester. Podrá asimismo realizar. to_ 

-dq clase de operaciones con los.. bancos ofi
ciales y particulares, solicitar préstamos y des
cuentos, efectuar depósitos en cuenta corrien. 

■ te; librar cheques, letras de cambio, vales, pa_ 
■garés y giros, endosarlos y negociarlos. DE-CL 
MÁ. — Se establece expresamente que el lo. 

, cal que ocupa actualmente la sociedad en ca
lle Florida Nros. 63|65 de esta ciudad es al
quilado exclusivamente por la socia Sara Al_ 
perín de Augustovsky, quién en cualquier ca
so de extinción de la sociedad quedará con 
dicho local, no pudiendo el socio. Gregorio D' 
Tallad solicitar ninguna compensación én con- 

■.cepto de llave. — UNDECIMA. — El socio Gre
gorio .D'Jallad será el encargado exclusivo de 
las ventas y cobranzas y no podrá ejercer 
otra actividad fuera de esta sociedad. — DUO„ 
DECIMA. — La socia Sara Alperin de Augus- 

’fovski tendrá o: su. cargo en forma:, exclusiva 
la -compra de mercaderías no estando.sujeta.'á‘ 

• ningún horario determinado y .• pudiendo. dele„ 
-gar sus funciones sociales ‘y demás, activida.' 
des en general en una tercera persona, cuyos- 
actos serán considerados como realizados por 
la misma socia. — DECIMA TERCERA. — To

das las recaudaciones serán depositadas en 
cuenta corriente de la sociedad o entregadas a 

la socia administradora. DECIMA CUARTA- — 
' Cualquiera de los- socios podrá pedir la displu.
ción de la sociedad anticipada de la sociedad, 
debiendo comunicar tal decisión al otro socio 
con una anticipación no menor de seis meses 
y mediante telegrama colacionado. — 
MA QUINTA. — En caso de disolución antici

pada o vencimiento de término se distribuirá 
el activo fijo, y circulante -como cuentas a co
brar en partes proporcionales al capital déter- 
minado en los libros de contabilidad. — Bajo 
las quince cláusulas que preceden los contra
tantes declaran formalizado el presénte ~ -contra.' 
to social, a cuyo fiel cumplimiento se obligan 
con arreglo a derecho, firmándose para cons

tancia tres ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto en .el lugar y fecha indicados 
*‘ut—supra". —.S|líneas: de—Vale. —‘SARA 

ALPERIN ' DE AUGUSTOVSKL GREGORIO

D' TALLAD,
e|3 al 9|8|51.

? AVISOS ' VARWS-- ’

| - NACION
( , ÍBESEDENCIA CE LA NACION
| ■5UB*SECH2fABÍA DE WOEMACIONES
| DISECCION GENE8AJ. DE PHENSA
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Ioco a ellos d'?s-LÍna ia DMEGÜIGN GENE- 
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i A LOS • SÜSOFPTO®ES

| Se recuerda que las suscripciones al BO= 
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n®3 su vencimiento.

| ' A LOS AVISADORES
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> fin d@ salvar su tiempo oportuno cualquier 
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< A LAS MUNICIPALIDADES

< De acuerdo al Decreto No. 3849 del 11/7/44 
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| -de- I03 les
| de le bonificación establecida pbr
leí Decreto No. 11.192 del 16 de Abril de 
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